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REALES ORDENES

,8uh8ecretarfa.'

ASCENSOS
, . ,. :.""\. ::-:...~ " ,,-

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. O. g.) ha
tenido a bien prQ.mover al empleo de
eficial primero de complemento dlel
Cuerpo Juridico Militar, 811 oficial
segundo de dicha escala, agregado
para prestar servicio en la fi.calía
de esas Islas, D. Pedro Doblado Sáiz,
por haber sido conceptuado apto pa·
ra e,l ascenso y reunir las condicio
nes que determina la teal orden cir
cular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. num. 48<); asignándole en el
emp'leo que se le confiere la antigüe
dad de 29 de diciembre actual fecna
en que reuni6 las condiciones de refe
rencia.

De real o:de:n lo digo a V. E. pa
ra. su conocImIento y demás efectos.
DIOS guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BERENGUU

Señor C~pitán generall de Canarias.

Señor Interventor general deJ Ejér-
cito. '

BAJAS,

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. cursó a este Ministerio c.on
certificado facultativo del tribunal mé
dico militar de la clinica de Ciempo
zuelos, del reconocimiento sufrido por
el oficial tercero del Cuerpo auxiliar
de Oficinas Militares, D. Salvador
Pascual Mlliya, disponible en esta re
gi6n, 'por cuyo certificado se com
prueba la inutilidad total del mismoO
para el, servicio, el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo in,formado por el Con
sejo'Supremo del Ejército y llarina
en 19 del mea actual, ae ha aerTido
disponer la baja del referido oficial
en el Cuerpo a que pertenece, por &.
del corriente mea, debiendo aer cursa·
da al referido Alto Cuerpo la propue.·
ta re&'lamentaria para el aeftalamieatQ
del ha.ber pasiTO que le corresponda.

De real orden lo divo a V. E. pa·
ra su conocimiento '1 demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos aftoa.
Madrid ~ tle 4iciem'bre 4e 1930.

B....croa
Señor Capitb ceaeral tle la primera

re¡i6n.

Señores' Presidente tlel Consejo Su
premo del Ejército y Uarina. e In
terventor ~enera.l del Ejército.

CONTINUACION EN EL SER
VICIO

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por V. E.· en el escrito que
dirigió a este Ministerio en 16 de agos
to último, sobre la a'plicación \le la
real orden de 22 de abril de 1914
(C. L. núm. 71), a.l guardia civil de
clarado inútil temporal, Antonio Gar
cía Rodríguez, que no ha cumplido. los
veinte años de servicio que como mi
nimun se precisa para optar a bene
ficios de retiro. si bien cuenta con más
de 19, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado pO'!' el CoOnsejo Su
premo de'l Ejército y Marina, se ha
servi<1o resolver que al interesado le
sean a,plicables los preceptos con'te
nidos en la mencionada disiposición.

De real orden 10 di,go a V. E. pa.
ra su conocililiento y de-más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afto•.
Madrid 29 de diciembre de J930.

BauJfOVIUt
Seftor Director general de la Guardia

Civil.

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

DE&BCHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia .._
V. E. remitió a este llinisterio c..
n escrito fecha 31 de mayo últime,
promoTida por el capellán seguooo del
Curpo Eclesiá.tico del Ejército, do.
Jo.é Gutiérrez Huerta, con destia.
actllalmen~.en el terCer batallón del
re&,imiento de Infanterla Ceriñola .,
mero -42, en la que s.olicita la conc,
.ión de los beneficio. máximos 4.
retiro, '1, en .u consecuencia, le ....
deTue'1tas las cantidades descontadas
para mejora del mismo, ten,iendo ea
cuenta que el solicitante fué nombrado
capellán auxiliar del Ejército .por real
orden de 6 de mayo de 1925 (D. O. nú
mero 10J), cargoO que ticne asignada.
la consideraci6n de suboficial, segúa
las reales órdenes· de 2 de mayo de
1918 y 4 de octubre de 1921. el Rey
(n. D. g.), de acuerdo con lo infor
madopor el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
acceder a su petición, por' hallarse
comprendido en la di'sposiciólll segun
da transitoria del Estatuto de Clases
pasivas del Estado, aprobado por real
decreto de 22 de octubre de 192Ó
(C. L. núm. 372) y artículo 170 del
reglamento dictado .para su ejecución,
siéndole de aplicación para ello los
títulos 1 y .In de dicho Cuerpo legal,
debIendo ajustarse para la devoluci6n
de las cantidades ingresadas para me
jora de sus derechos pasivos a las
normas dictadas por el Ministerio de
Hacienda en la real orden número :.l38
de primero de mayo de 1928 (C. L. nÚ
mero 192).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra l. conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muéhos afio••
Madrid 29 de diciembr-e de 1930.

BEWGUJ:.

Seftor Vicarío general castrense.
Seftores Presidente del Con'Sejo S.

pr-emo del Ejército y Marina, Jefe
Su,períor de las Fuerzas MilitaÍ'e.
de Marruecot e Interventor general
del Ejército. .



BERENCt1U

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al escribiente de
primera clase del Cuerpo auxiliar de
Oficinas Militares D. Francisco Sán
chez Yáñez, con destino en ese Alto
Cuerpo, el premio de efectividad de
250 pesetas anuales, por llevar diez
años en su actual empleo, el que per
cibirá a .partir de primero de enero del
año próximo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de J930.

BDJtIl"GlJQ

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

D. O. núm. ~4

PREMIOS DE EFEcr:rIVIDAD

Excmo. Sr.: Accediendo a lo &0
iicitado por el General de brigada
D. Fernando Urruela Sanabria, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien au
tonzarle para que fije su re&idencia
en esta Corte, en concepto de dispo
nible.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a 'V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre .de 1930.

BUENGUU

Seíior C~itán gederad de la quinta
región.

Señores Capitán general de la pri.
mera regi6n e Interventor gene,ral
del Ejército.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accedienj:!o a lo soli
citado por el General de brigada, en
situación de primera reserva, D. Sal
v~dor Castro y Somoza, e! Rey (que
DIOS guarde) se ha se.rvldo autori
zarle para que fije su residencia en
La Coruda.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra 8U conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid 30 de diciembre de 1930 •

Sefl.or Capitán general de la octava
regi6n. ,

Señor Interventor general d'el Ejl!or.
cito.

ORbEN DE SAN HERMENE
GIILDO

31 de diciemble de 1930

gundo batallón del regimiento de In
fantería Ceuta, 60 (V.).

D. Máximo Casas Sastre, de nuevo
ingreso. residente en Astorga, al ba
tallón de Montaña de Reus. 6 (F.).

D. Manuel Ruiz Roldán, de nuevo
illlgreso, residente en Lajos (Toledo),
al hOSIPital militar de Lérida (F.).

D. Ildefonso Jiménez Andrades, de
nuevo inogreso, resident~ en Badajoz,
al regimiento de Infantería Castilla
núm. 16 (F.).

D. Angel Sánchez Lumbreras, de
nuevo ingreso, resid~nte en Tornadi
zos (Avila), al batallón de Montaña
Fuerteventura, 10 (F.).

ID. Antonio Font Quetglas, de nuevo
ingreso, residente en Palma de Ma
llorca, al regimiento de Infantería de
Mahón, 63 (F.).

D. José Ponce González, de nuevo
ingreso, residente en Valverde de Le
ganés (Badajoz), al batallón de Ca
zadores Cataluña, 1 (F.).

D. Angel Sánchez Albaladejo, de
nu~o ingreso, residente en los Va
lientes (Murcia), al r~gimiento de In
fantería España, 46 (V.).

D. Joªquíl11 Calballero Liópez, de
nuevo ingreso, residente en Trévelez
(Granada), al primer batallón del re~

gimiento de Infantería Africa, 68 (V.).
D. Marcelo Vargas Blanco, de nue

YO ingreso, residente en Covarrubias
(Burgos), al hospital militar de Ge
rona (F.).

D. José Garcla Valle, de nuevo in
greso, residel'lte en Palazuelos (León).
al regimiento .de Inbntería de Las
Palmas, 66 (F.).

D. Manuel López Constenla, de nue
vo ingreso, residente en Vinsciro (Co
ruña), al tercer batallón del regimien
to de Infanteria CeriilOla. 42 (F.).

D. Jesús Abe! Sánchez, de nuevo
ill~reso, residente en Lu~o, al tercer
batallón del regimiento de Infantería
Sal) Fernando. II (F.) .

D. Bonifadio Asensio Lanau, de
nuevo ingreso, residente en Aiíones
(Huesca), al tercer batallón del re
gimiento de Infantería Africa, 68 (F.).

Madrid 29 de diciembre de 1930.
Beren,guer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
con-eeder al oficial tercero del Cuerpo
auxiliar de Oficinas Militares D. Juan
Montardit Rebolé, con destino en la
J unta de clasificación' y revisión de
Huesca, la cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de 18 de septiembre
último.

De real orden lo di·go a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEUKGUE..

Seftor Pre~idente del Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-

Sei\or Capitán general de la quinta citado por el General de brigada, en
región. situaci~n de primera reserva, D. Vi.

Sdor._
JrIUCl&r ... atA

Capellán primero.

D ]oeé Sánd1ez Vila, del hospital
militar ck~, al d-e Badajoz (F.):

Capellanes legundoe..

D. Angel Coscolin Rodrigo, del ba
tallón de Montalia Barcelo~a, 1, al re
cimiento de !nfanterla PaYI.a, ..8 (F.).

D. Heracho López RubIO, del re
~imiento de Infanterla Tetuán, 45. al
batallón de Montal\a Barce1onoa. J

(voluntario) .
D. Pablo Mul\oz H;ernández. ~el re

gimiento de In!a!1terla Cantabna. 39,
cesa en la comIsIón que se l~ c.on~e
dió por real orden de 17 de JUniO u!
timo (D. O. núm. 134) para ~u~lphr
en el segundo batallón del reKlmlento
de Infantería Ceuta, OO. cu.atro meses
que le faltaban .'Para el p~lmer turno
de Aldca y se I.or,porara. a su de~
tino de plantilla qU~ es el cItado regI-
miento de Cantabna. .

D Santiago Lucus Aramendla, del
bata'llón de Ingenieros de Tetuán, al
batallón de Montaña Estella, .. (F.).

D. Manuel Martin Rodríguez, del
hospital militar de Lérida, al batallón
de Mon.taña Gomera-Hierra, P (V.).

D. Anastasio Martín Sánchez, del
batallón de Monttaña Fuerteventura
núm. 10, al regimiento de Infafttería
Princesa, 4 (V.). .

D. José Sáiz Ramos, de lo! hospI
tales militares de Ceuta, al batallón de
Ingenieros de Tetuán (V.).

D. Luis Vindel Hernández, del re
,;imiento de Infantería Castilla, 16, al
Rospital militar de Córdoba (F.).

D. Enrique Asensio Llorca, del
primer batallón del regimiento de In~
fanteria C,uta, 60, al regimiento de
Infantcda T,etuán, 45 (V.).

D, José Gutiérrez Huerta, del ter
cer batallón del regimiento de IJlfan
teda Ccrinola, 42, a los hospitales mi.
litares de Ceuta (V.). .

D. Casimiro FC'brer Traveria, del
primer batallón del regimiento de In
fantería Africa, 68, al .primer batallón
del de Ceuta, 60 (V.).

ID. José Vidiella Vidal, de nueyo
ingreso, residente en Torto.a, al se·

DESTINOS

816

Circular. Eltcmo. Sr..: ~onforme
con la propuesta que el VIcario. g~ner~l
castrense remitió a este MInisterio
con su escrito fecha 22 del ~es ac.tI~al,
el Rey (q. D. g.) ha ten'ldo a bIen
disponer que el personal del Cueryo
Eclesiástico del Ejército compr~n~l~o
en la siguiente relación, que pr~ncrpla

con el capellán primero D. Jose Sa!"
chez Vi1a y termina con el. ~ellan
!egupdo D. Bonifacio ~senslo Lanau,
paseh a servir los destm,?s que en la
misma a cada uno se senala.

De real ordeD lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento y demas efec~os.
Dio-,; guarde a y. E. muchO! an...

• lladrid 29 de dIciembre de 1930.

BmtaGua



D. O. núm. 294

cente Morera de la Val, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autori
zarle para que fije su residencia en
Zaragoza.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BERENGUEIl.

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor· Interventor general del Ejér
cito.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 son
citado por el capellán mayor del Cuer
po Eclesiástico del Ejército D. Grego
rlo Vilches Vilohes, con destino en el
ho!ilPital ml\itar de Madrid-'Caraban
chel, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con' lo informado por el Coosejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha
aervi.do concederle el retiro p:ua esta
Corte, con el haber pasivo de 600 pe
.etas mensuales, que le ha sKlo seña
lado por dicho Alto Cuerpo, dispo
niendo al prQ9io tiem'po que por fin
cel mes actual sea dado de baja en el
Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

31 de diciembre de 1930

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Vicario general castrense.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la primera región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente, guardia de ese
Real Cuerpo, D. José Navarro. Ban
drés, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Su
premo del Ejército y. Marina, se ha
servi.do concederle el retiro para Va
lencia, con el haber pasivo de 450 pe
setas mensuales, 90 por 100 del suel
do de capitán, que le ha sido señalado
por dicho Alto Cuerpo, disponiendo al
propio tiempo que por fin del mes ac
tual sea dado de baja en dicho Real
Cuerpo..

De real ordeD Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

,
BEJlJUfGtJEa

Señor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabacderos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la tercera región e
Interventor general del Ejército.

Relaci6" qw 11 cita.

817

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Cumplidas
por la Junta central de Vestuario y
Equlpo todas las formalidades preve
nidas en los pliegos de condiciones
aprobados por real ord~n circular· de
29 de octubre último (D. O. núme
ro 245), con la modifica-ción introdu
cida por la de 18 de noviembre siguien
te (D. O. núm. 261) para la compra
por gestión directa de las 160.633 go
rras de plato que se citan en la real
orden circular de 15 de octubre próxi
mo pasado (D. O. núm. 234), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se
adjudiquen definitivamente las que a
rontinuación. se expresan a los lici
tadores que también se citan, los que
deberan atenerse, para el cumplimien
to de su compromiso a cuanto se pre
viene en los pliegos citados.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que para cu~lir 10 dispuesto en la
real orden circular de 5 de marzo de
1930 (D. O. núm. 53), el precio me
dio que. ha de servir de base a las
J untas regionales para formular sus
relaciones valoradas por las entregas
que efectúen a los Cuerpos, sea el
de 5,488 pesetas cada gorra.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra su conOClmlenoto y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madird 30 de. diciembre de 1930.

•

Sefior...

I
Precio

de
MOMaREI DI: LOI ADJUDICATAalOI T .aE"DAI a d Judl·

QU... LEI HAN ADJUDICADO ca~ón
Pesetas

Importe total
por

prendas

Peset.s

Precio
de

NOMaRES DE LOS ADJUDICATARIOS Y PRE"DM ad Ju di·
QUE SE LES HA" ADJUDICADO caclón

Peset.1

Importe~tot.1
por ...:

prendas

Pesetas

Motl/orl :Y C.·

s',36 g.rral de plato, para entregar en Sevilla.
4.868 idem, para entregar en Sevilla .l., 1 2 Idem, para entregar en Valladolid ..

11.264 Idem, para entregar en Corufta ..
,.111' Idem, para entregar en Santa Cruz de

Tenerife .
13.300 Idem. para entregar en Melilla .
11.625 Idem, para entregar en Ceuta ..
4.'30 idem, para entregar en Larache ..

TOTAL ..

C4tulido PlWtil Amnll6.

,.16' lorral de plato modelo 116m. 1, para
entregar en Se;ma ..

'.400 Idem. para entregar en Valenci .
16.6, 1 Idem. para entregar en Barcelona ..
11.1150 Idem, para entregar en Zaragoza ..
••61' Idem, para entrelar en Palm. de Ka.

Ilor \

TOTAL .

Epi/IJflio MIJ,col L1IJfIOl. .-: !
5,49

. . ,
20.610,64 S.ooo eorras de plato, para entreear Va-5,50 26.774.00 en

5.49 10.496,88 lIadolid ..: ..................................... 5,líO 44.000.00
5,49 61.839,36 TOTAL........................... • 44.000.00

5,49 20.966,31 MIJwricio Hertl4tulu Doml"l1w,a.
5,50 73.150,00
5,49 85.781,1l5 15.465 lrOrru de plato, para entregar en Buraol. 5,50 85.067,50

.5,50 26.565,00
TOTAL........................... • 85.057,50

• 326.083,44 HijIJ d, 1. LIW''''''.
3.000 eorral de plato, para entreear en V••

lend. .......................................... 5,48 16.440.00
5,SO 43.274,00 TOTAL........................... • 16.440,00
5,49 51.606,00 \

5,45 90.856,95 • M4#ÍmIJ S4f1chla d, IIJ CN4a.
5,48 6U66,¿o 24.0'S eorral de plato, para entrelar en Madrid. 5,49 132.188,22
5,49 8~.837,31 TOTAL...........................I » 132.188,22

• 277.s¿o,68 TOTAL GENERAL............ • 881.609,84•
Kadrl. , • •• diciembre de 11I30.-B.ranp Iil'.
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OLACION Qtla •• CITA

_1" t. 11l1l1I1'1'
AL SERVICIO DEL PROTEC

TORADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien 'disponer que el teniente
de Infantería D. Ricardo Morales
Monserrat de la )'1ehal-la Ja:ifiana del
Rif núm. 'S. continúe en la situación
de "Al servicio del Protectorado" por
haber sido destinado según real orden
de la Presidencia del Consejo de -Mi
nistros (Dirección general de 1Iarrue
cos y Colonias), fecha.!2 del actu~I,
a las Intervenciones mlhtares -del Rlf,
t:n vacante que existe de oficial in-
formador. -

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gelllC
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. lit) ha
tenido a bien di5fponer que el teniente
de Infanterla D. Eduardo López Puer
ta, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Alhucemas nmero s, pase
a la situación de "al servicio del Pro
tectorado", por ha>ber sido destinado
según real· orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias), fecha
10 del actual, a la Mehal-Ia Jalifiana
del Rif núm. 5.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
lfadrid 29 de diciembre 'de 1930.

BEllENGUEB.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~,I i:itares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'ha
tenido a bien disponer que el teniente
de Infanterla D. Joaquín Luciáñez
Riesco, . del Tercio, pase a la situa
ción de "al servicio del Protectorado",
por h~ber sido destinado según real
ordm de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Dirección general de
Marruecos y Colonias), fecha 10 del
actual, a las Intervenciones Militues
de Gomara núm. 6.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEllENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Di-os guarde) ha tenido a bien decla
rar aptos para el ascenso al empleo
superior inmediato, cuando por anti
güedad les corresponda, a los jefes y
oficiales de Infantería C<lmlprendidos
en la siguiente relación, que principia
con D Fernando Torres Martínez y
termina con D José Castillo Sáez, por
reunir las condiciones que determina
la real orden circular de 9 de junio
último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo 1. V. E. pa
ra su cOJlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

Selior...

ULAClOK Qtl& .. CITA

Tenientes coroneles.

D. Fernando Torres Martfaez.
" Arturo Cebrián Sevílla.
.. Manuel Palenzue1a Arias.
" Ramón Carrasco Maldonad•.

Capitán.

D. Ricardo Alonso Vega.

Tenientes.

D. Enrique López Belda.
.. Rafael Martínez Baldrich.
.. Anselmo Castenera Mata.
.. Víct<Jr García García.
" Emilio Gareía Gareía.
.. Epifanío Loperena de Andrés.
.. José Pérez O'D-ena.
.. José Saltos García Margallo.
.. Arturo Armada Sabau.
" Eduard-o Rodríguez Calleja.
.. Manuel Bustos García.
.. Rafael- Baamonde Romero.
" Carlos Hernández Risuefío.
.. José Palmer Moll.
.. Juan Batlle Vbquez.
" José Castillo Sáez.

Madrid 30 de diciembre
Berenguer.

• Circular. Excmo. Sr.: El Rey, (que
Dios guarde) ha tenido a bien decla
rar aptos para el ascenso al empleo
superior inmediato, cuando por anti
güedad les corresponda, a los oficiales
de Infanterla (E. Ro) comprendidos
en la siguiente relación, que princi
pia con D. Manuel Rubio Exp6sito y
termina con D. Manuel González ATiz-

mendi, por reunir las condiciones q••
determina la real orden circular de 9
de junio último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien't-o y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BEllENGtJ:U.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes.

D. Manuel Rubio E:x¡pósito.
" Mariano Gareía Santos.

.Alféreces.

D. Tomás Huertas Tutiño.
.. Guillermo Nicolás Ordóñez.
.. Emilio Lozano Mediano.
.. Amador Montero Sánchez.
.. Eduardo Risco Borreao.
.. ] uan Castíllo Alba.
.. Félix Gofíi ]áuregui.
.. Manuel González Arizmendi.

lb.drid 30 de diciembre de 193e.
Berel1'iuer.

ASCENSOS

Circula. Excmo. Sr.: &11 ]ley
(fI. D. g.) se ha servid. promover
al empleo de .uboficial de Infanteria,
a los sargentos del Arma que ñlrUrall
en ,la siguiente relaci6n, que d1a prin
cipio con D. Francisco Barroso Gue
rreira y termina con D. Joaquín Ra·
mon Carreras, por ser 105 más an
tiguos de su escala y estar declara.
dos aptos para ell ascenso, debiendo
disfrutar en el que se les confiere,
la atnigüedad de primero de enero
pr6ximo.

Es al propio tiempo la voluntad de
S. M. que los ascendidos continúen
en los Cuerpos que hoy sirven hasta
que si les corresponde, se les adjudi
que otro destino por este Ministerio,
toda vez que _las vacante8 producidas
por estos ascensos han de cubrirse
en lapr6xima propuesta de destinos,
con arreg>lo a las disposiciones vi.
gentes. .

!De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E: muchos años.
Mad-rid 30 d~ diciembre de 1930.

BUENGVQ

D. Francisco Barr01lo Guerreira, de
la caja reclluta de L6rida, 61.

D. Leoncio P6rez·A¡ua Peces, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Me'lilla, 2.

D. Ignacio Serrano Ce<:ilia, deJ re·
g'¡miento Cartagena, 70.

D. David Gárcfa Garcla, del de
Gar.ellano, 043.

D. Juan Pellicer Salte1l6, del de
Almansa, 18.
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ID. Santiago Bello Vilas, del Gru
po de Fu~rzas Regulares Indígenas
de Alhucemas, 5.

D. Francisco Escuer Casanovas, del
regimiento BaHén, 24.

D. Mateo Cuenca Herrera, del de
la Reina, 2.

D. Juan Gaspar Fernández, deJ1 ba
tallón Cazadores Barbastro, 4.

D. Juan Piera Reus, del de Cádiz,
67·

D. Manuel Cotarelo Lombardero, de
'la caja recluta de Soria, 70.

D. Andrés Sanz Zapater, del regi
miento Infante, 5.

D. José Arroyo Pérez, del de Se
g{)via, 75.

ID. Joaquín Ramón Carreras, del de
Alava, 56.

Madrid 30 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
firmar el ascenoSo a suboficiales de
complemento del Arma de Infantería
de ws sargentos de la prOlPia escala
que. a continuación se relacionan, con
arreglo a lo dispuesto en la real orden
circular de 6 de noviembre de 1924
(C. L. núm. <450).

De real orden lo d)go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos aIios.
lldarid 29 de diciembre de 1930.

BUOGuza

Sellar...

ULACI6tf gua • CITA

Regimiento Intanter/a Soria~ 9

D. Antonio Sikrán Ganocho.
" Cesáreo Por,ra Montoto.
" Antonio Celuán Rodríguez.
" Emilio Téllez Romero.
" Manuel Arenas Roorl¡guez.

Regimiento Intanter/a ZaTago.a~ I2'

D. Loreno:zo Gesteira Vida!'
" José Valii\() Agra.
" Secundino Vidal Portela.
" Manuel Esmoris Romero.
" José Suárez Blanco.

Ruimiemo InfarnteT/a. Valencia, 23

D. Felipe Heinz Sara.
" José Gómez Ba¡que.
" Andrés Vaquero Gutiérrez.
"Luis Garaizálbal Gallo.

Regimiento Inlatr#r/a Cfle"ca~ 27

D. Alvaro Ruiz de Ofta y Calvo.

R'li".i",to Int.,rla COflQ4o"I(J~40

D. Pedro Fernández Pérez.

R,gimi,mo Inlant'T/a Espafja~ 46

D. Eduardo Sánchez-lManzano Flo-
res.

" Félix Malina Cuadrado.

Batallón montaña Alba de Tormes~ 2

D. Juan Miguel Pomar García.
~.rJ-'~:l :2') de diciembre de 1930.

Berenz::::r.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.) se
ha servido aprobar la concesión hecha
por V. E. del uso de la Medalla Mi
litar de ~!arruecos .con íos pasadores
correspondientes que se indican, en la
siguiente relación, al personal de tro
pa de Jnfantería comprendido en la
misma, que empieza con el sargento
EmilioiZorrilla y González de Men
doza y termina con el soldado don
Félix Cabello Monterola, por hallarse
comprendidos en el real decreto de 29
de junio de 1916 (C. L. núm. 132).

De real Grden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BuoGOD

Señores Capitanes generales de la
cuarta, quinta y octava regiones.

_...,.,. gua • en¡

Emilio Zorrilla y González de Men
daza, sargento' de Infantería, con des
tino en el batallón Molbtai\a Estella
núm. 4, el uso de la Medalla Militar
de Marruecos, con los pasadores" Me
lilla" y "Larache".

J enaro Cebollero Sanz, sargento del
regimiento Infantería Galicia, 19, el
uso de la Medalla Militar de Marrue
c'os, con el pasador "Melilla ".

D. Félix Cabello Monterola, solda
do perteneciente a la circunscri,pción
de reserva de Vigo, 66, el uso de la
Medalla Militar de Marruecos, con el
pasador "Tetuán ".

Madrid 29 de diciembre de 1930.
Berenguer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, por
resolución de esta fecha, ha tenido
a bien conferir el mando de la zona
de nK:1utamiento de Huelva núm. 8,
al coron.l de Infantería D. Francig
ca Pui.g Izquierdo, dit¡pOnible forzo
so ·en -la sei'Unda regicSn.

De reaJ orden 'lo digo a V. E. pa
n su cOJloOCimiento y demú efectos.
Dios i'Uarde a V•.E. muchos afios.
Madrid! 30 de diciembre de 1930.

BauMOUD

Se.fior Capit6B generall de la segUnda
re¡i6n.

Se~or Interventor general del Ej~r.
ato.

Excmo. Sr.: Coniforme con lo pro
puesto por V. E. en 2.2 del mes ac
tual, el Rey (q. D. S.) ha tenido

a bien disponer que los oficiales de In
fantería comprendidos en la siguien te
relación, que principia con D. Andrés
San Germán Ocaiia y termina con don
Emilio ~1iranda Fernández, pasen a
servir los destin-os que en la misma se
les seiialan.

De real orden- lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\1adrid 30 de diciembre de 1930.

BERENGUEIt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1ilitares de 11arruecos.

Señores Capitanes generales de la se
gunda, sexta y octava regiones e In
terventor 'general del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Al Tercio.

Caq¡itán, D. Andrés San Germán
<Xaña, del regimiento Ordenes Mili
tares, 77.

.Teniente, D. Demetrio Sanmamed
Bernárdez, del regimiento San Fer
nando, n.

Teniente, D. Manuel Maquieira Lis,
del regimiento Murcia, 37.

Teniente, D. Juan Herrera López,
del regimiento Pavia, 48.

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indf
genaa de Ceuta, 3.

Teniente, D. Domingo Oliva Qui
rós, del batallón Cazadores Catalui\a
núm. l.

Teniente, D. José Ochoa Lizárra
ga, del regimiento Extremadurt, 15.

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indf
genas de Alhucemas, S,

Capitán, D. Manouel Zarazaga Fer
nández, del regimiento Africa, 68.

Teniente, D. Antonio González Ro
bles, del regimiento Andalucia, 52.

Alférez (E. R.), D. Emilio Miranda
Fernández, del regimiento de Zarago
za, 12.

Madrid 30 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: ConiÍorme c{)n lo pro
puesto por V. E. en 9 del meS actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que. el capitán de Infanterla
D. Antonio Saltos Garda Margallo,
actualmente destinado en la zona de
reclutamiento de Ponte'Vedra núm. 45,
pase destinado de plantilla al Tercio.

-De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci'miento y demás efectos.
Dial guarde a V. E. muchos aflol.
Madrid 29 de diciem'bre de 1930.

BdDUOD

Seftor ] efe S~erior de las Fuel'zal
Militares de Marruecos.

SeftoTes Capitán general de la octava
región e Interventor géneral!iel
Ejército.



Señor Capitán geoneral de la quinta Capitán '(E. .R.)
.regi6n.

Señor Interventor general del Ejér- D. José Piaya Rebollido.
~¡to.

BZaENGUZ"

820

·Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 9 del actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el teniente de Infantería
D. Fernando Prada Canillas. del Ter
cio, pase destinado de plantilla al Gru
po de Fuerzas Regulares Indigenas de
Ceuta núm. 3.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEBENGUElIt.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

• Señor Interventor general del Ejér
cito. ,

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el coronel de
~nfanteIÍa D. Miguel León Garabito
Fons y el'teniente coronel de la PTO
pia Arma D. Juilio Mangada Rose
norn, causen baja en el regimiento
Galicia núm. 19, quedando disponi
bles forzosos en esa región.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el teniente
coronel de Infanterfa. D. José Puig
García, de reemplazo por enfermo en
esta región, y el comandante de la
propia Arma D. Ram6n Franco Baa
monde. disponible forzoso en Ila mis
ma, pasen a la situación de disponi
bles gubernativos en la cítad'a re
gión, conforme preceptúa el artfculo
séptimo del real decreto de '24 de fe
brero último (D. O. núm. 45).

lOe real o!d~n lo digo a V. E. ¡pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de dkiembre de 1930•

BUENGUE:R

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor generllll de3. EjEz-.
cito.

Excmo. Sr.: Ell Rey (q. D. g.)' se
ha servido disponer que fll jefe y oñ
dale. de Infantería. comprendido. en
la siguiente relaci6n, que' princi.pia
con D. Mari,o E.cudero G6mez y
termina con D. Miguel Juan Bala
guer J pase~ a la situación de disponi-

31 de diciembre de 1930

!?Ies gubernativos, con residencia en
Jaca, según prece.ptúa el artículo sép
timo del real decreto de 24 de febre
ro último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 die diciembre de 1930.

BEJU:l(GUE1

Señor Capitán genera,l de la quinta
región.

Señor InterventOO' generaJI del Ejér
cito.

Del Tt!gimit!lIto Galicia, 19.

Teniente .coronel.

D. Mario Escudero Gómez.

Capitanes.
~ 1:;;~'!l"';::_::-·~·.'; .•~

D. Miguel Gallo Martínez.
" José Solís Chiclana.
11 Carlos Díaz-Merry Cejuela.

Tenientes.

D. Tomás Cerdido Espada.
11 Luis Salvá Romeu.

Alférel.

D. Ramón Manzanares Malina.!

Tenientes (E. B.)

D. Joaquín Alejandro Tapia.
" Anastasia Martínez Fernández.
" Antonio Romero García.

Alféreces (E. J\.)

D. ,Felipe Latas Benedle.
" Pablo García Briñas.
" losé Campos SOOer.
" Arturo Rodríguez SoIIabre.
» Juan Goniález Fernández.

Del batallón montaR4 La Pi1!laa, 8.

CapUane••

D. Salvador Arboleda Soriano.
" Salvador Sediles Moreno.

D. Antonio Hernándiez·Pinz6n Viz.
quez.
» Francisco Albiac Franc.
» Justo L6pez Mejiu.

p. Juan Martínez GuilIOIt.
» Miguel Juan Bal..guer.

Madrid 30 de d1idembre de 1030.
Berenauer.

D. O. nlim. 294
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Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 11 del actual, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que el capitán de Infantería D. Jo¡i
quín Gutiérrez de Rubalcaba Casta
ñeda, del regimiento Mejilla núm. 59.
pase a la situación de disponible for
zoso por enfermo, a partir del día pri
mero del cor.riente y con residencia
en El Pardo (lIadrid), con arreglo
a lo que dispone el artículo séptimo
de la real orden de 27 de junio últi
mo (D. O. núm. 142).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de dicie11llbre de 1930•

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores C~itán general de la primera
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 17 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que el tenien·te de Infantería D. Ma
nuel Gómez Bosch. del regimiento
Ceuta nlull. 60. pa~e a la situación de
dispollÍ'hle forzoso por enfermo, a par
tir del dia primero dd corriente y con
residencia en Sevilla, como comlpren
di<lo en el articulo séptimo de la real
orden de 27 de junio último (D. O. nú
mero 142) .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ~. E. muchos a'Ílos.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BEllENGUE:R

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 20 del actual, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el .teniente de Infantería (E. R.)
D. Enrique Castro Veiga, del r!gi
miento San Fernando núm. 11, pase
a la sítu~cíón de dis'Ponible forzoso
por enfermo, a partir del día 2 del co
rriente y con residencia en Larache,
como comjprendido· en el artículo sép
timo de la real orden de 27 de junio
últímo (D. O. núm. 142).

,De real orden lo di'iO a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V, E. muchos aftoso
Madrid 30 de diciembre de 1930.

\

Seftor Jefe Superio·r de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftor "Interventor general del Ejér
cito.
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Dios guarde a V. E. mucho. afio.. Dios KUarde a V. E. mucllOs añes.
Madrid 29 de diciembre de 1930. Madrid 29 de diciembre de 1930.

D. José Adserá Vives, afecto a la
zona de Tarra'gona, 19, para Tarra
gona.

D. Pedro Alemany Marimón, afecto
a la zona de Barcelona, 18, para Bar
celona.

D. Miguel Colóm Munsá, afecto a
la zona de Lérida, 20, para Lérida.

ID. Enrique Lareu Cardoso. afecto
a la zona de Madrid, 1, para Madrid.

ID. Raimunodo L6pez Regal, afecto
a la zona de Madrid,_" para Madrid.

D. Dámaso San Millán Herrera,
afecto a la zona de Madrid, 1, para
Madrid.

D. Nemesio Mui\oz Martin, afecto
a la zona de Avila, 39, para Avila.

D. Juan Ramón Jaime, afecto a la
zona de Palma de Manorca, 48, para
Ibiza (Baleares).

. D. José Juan Mari, afecto a la zona
de Palma de Mallorca, 48, para I,biza
(Baleares).

,D. Victor/no Gonzá'lez Camarero,
_cto .. la zona de Lugo, 43, para
~UIO'

'. D. Joaquln Sarrate Laplana, afecto
a la zona de Gerona, 21, pan Gerona.

B:&ItENGUEIt

RETHWS

Coronel en reserva.

JW.AC16lf gua SE CITA

Capitanes (E. R.) en reserva.

Tenientes coroneles en reserva.

Selior Capitán' general de la iexta rt
gió•.

Señores Presidente del CORsejo S.
premo del Ejército y Marina e la
terTentor general del Ejército.

Circular. ¡Excmo. Sr.: El Rey (q..
Dios guarde) se ha servido conceder
el retiro para los puntos q1te se indi
can en la siguiente relación, al personal
de Infantería comprendido en la mis
ma, disponiendo al proipio tiempo que
por fin del corriente mes sea dado de
baja en el Arma a que pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimientQ y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

IkuNGUEIt

Señor... ~

D. Ramón López Domenech, afec
te a la zona de Barcelona, 18, para
Barcelona.

D. Eugen~o Serrano Valero. afecto
a la zona de Madrid, 1, para Madrid.

D. José Cousillas Giorla, afecto a
la zona de Sevilla, 7, para Madrid.

RESERVA

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor Keneral liel
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cUIIl'plido
la edad reglamentaria el día 28 del
mes actual del teniente coronel de In
fan-tería (E. R.), disponible en Cana
rias, D. Santiago de la Rosa Real, abo
nándosele el h~ber mensual que le se
ñale el Consejo Supremo del Ejército
y Marina, a partir de ,primero de enero
de 1931.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y de:nás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de d\ciembre de 1930.

BUDGUBt

SeiiQr Capitán general de Canarias.

Señor Presiclente· del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido dispo.oer el pase a situación
de rese·rva. por hllber c.umplido la edad
reglamentaria el día 23 del mes ac
tual, del comandan'te de lnfanteria, dis
pon¡ble en esta Corte, D. Antonio
Gómez Sánchez, abonándosele el ha
ber mensual que le señale el Consejo
Su<premo del Ejército y Marina, a
partir de primero de enero de 1931.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERElfGUElt.

Sei\or Capitál1Jgeneral de la primera
región.

Sef\"ores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general de.! Ejército.

J¡:xcmo. Sr.: Et Rey (q. D, Ir.) se
ha servido disponer el pase a situa
ci6n de reserva, por haber cumplido la
edad reglamentaria el dla. 10 del mes
actual, del comandante de Infanterfa,
disponible voluntario en es. reai{ln,
D. Manuel Martinez Escudero, abo
noándosele el haber mensual que le
sei\ale el Consejo Supremo del Ejér
cito y Muina, a partir de primero
de enero próximo del afto de 1931.

IDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demi, "cctos.

BEllENGUJtJt.

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Miniiterio en 16
del mes actual, promovida por el te
niente de Infantería (E. R.), D. Eve
lio Morán Idueta, de la z'Ona de reclu
tamiento de Palencia núm. 35, en sú
plica de que se le conceda el pase a la
situación de disponible voluntario, te
niendo en cuenta lo que dispone el
artículo quinto de la real orden de 12
de marzo último (D. O. núm. 61), el
Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la petición del recurrente por ca
recer de derecho a 10 que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

Señor Capitán general de la sexta
región..

Señores Capitán general de la séptima
reg-ión y Jefe Superior de las FUer
zas Militares de Marruecos.

Señores Presi·dente del Consejo Su
premo del Ejército y Ma·rina e In
terventor general del Ejércjto.

Excmo. Sr.: En vista de 10i ex¡pe
dientes instruidos en esa región y te
rritorio, a petición del sargento de In
fantería del batallón Montaña Mérida
núm. 3, Ricarclo Gómez GonzáJez, y
del askari de la Mehal-Ia Jalifiana de
Tafersit, Duduch Mohamed Kaddur,
I1JÚm. 670, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha
servido ct:sponer que los interesadQs
causen baja en el Ejército por haber
sido declarados inútiles como heridos
en campaña y hallarse comprendidos
en el articulo segundo de la ley de 8 de
julio de 1860, cesando en el percibo
de los haberes Que disfrutan por fin
del mes actual y haciéndose les el seña
lamiento de ha.be rpasivo que les co
rreSoponda. por el citado Alto 'Cuerpo,
a partir del pr6ximo mes de enero.

De real orden, lo d_go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

.Madrid 29 de diciembre de 1930.

ORDEN DIE' SAN HE,RiMIENE
GIoLDO

'Extmo. Sr.: El Rey (q. D. (l.), de
acuerdo con lo propuesto por 10& Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha sel"Vi1io con
ceder al teniente coronel de Infante
da, con destino en el regimiento de
Covadon'ga núm. 40, D. Wenceslao
Serra Lugo-Vifta, la placa de la dotada
Orden, con antigüedll'd de 7 de febrero
de 1930. •

'De rea·l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto.s.
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Tenientes (E. R.)

D. Francisco Espinosa Ruesga, afec
to al regimiento Ceriñola, 42, para,
Zaragoza.

D. Gregario Pérez Carrasco Cortés,
cie! de Bailén, 24, para Logroño.

Teniente (R. T. C.)

D. Ramón Domingo Vecino, dispo
nible en la primera región, para Ma
drid.

Madrid 30 de diciembre de J930.-
Berenguer. .

Excmo,. Sr.: Por haber cumplido
el día 26 del mes utual la .edad re
clamentaria para el retiro forzoso l!!Il
alférez de Infantle.ría (E. R.l, retira
do por Guerra, D. Lorenzo Ginés
Marqués, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el .dtado oficial
cause baj-a. por fin del! corriente mes
en la nómina de retirados de esa re
..ión y que a partir ct.e. primero de
8lero de 193J se ]¡e abone por la De
lepción deH~ de Zaragoza el
ha.ber mensual de 146,25 ple6etaa que
le corresponde.

De red orden 10 digo a V. E. pa.
.... su conocimiento y demás efiecta-.
Dios guarde a V. E. muchos ailM.
Kadrid 30 de diciembre de 1930.

BItUlCGUD

Sefíor Capitú ~raJ (le la q,uÚl.ta
región.

SlIfíores Preeidente del Cone.e.jo Su
premo del Ej6reito Y Marina, In
tendiente flMew militar e Inter
Ventor gen'&"al del Ejército.

Excml()¡. Sr.: 'P~ haber cumplido
el día 28 del mes alCtual la ~a.d m
l'I1amentarita/ ,para leJ1 retiro forzoso el
alférez de Infanterfa (E. R.l, reti
rado por GUjeltTa,D. linocente Mon
te. iClaIlVO, el Rey (q. D. g.) le ha
IlelI"vido diis¡pon.e.r que .ea citado oficial
cause bada por fin del c:or;riente me.
en la nómina de a:'etirados de en re
c i6n y que a partir • pri.m¡ero de
8lero de 119311 se,~ abcme jpOIt' la De
legoa.cidD. de Hacienda d¡a Sal;amanca
el haber mensual die 146,25 pgetal
.uelec~.

'D,e. 1I'C'J8l1 orden 10 digo .. V. E. ,pa
r& su conocimi.en.to y c:Lemú efoct~.
DiOllguarde •. V.E. much~ a!~.
Madrid 30 d¡e, diciGlbre de 1930.

BIJUU(OUD

Se4~ Caplit4.D. gen.~a1 d¡e¡ La. .&piime.
regi6n.

• jSdorea PnW:lente del ConMio Su
prtemo dIel Ejl!J'ICiibo r. Marin'., In
tmd.oen~ genel"Gll míUtar e Inter·
,Vdt~.~ de¡! E;l!l'IC'ito.

Ex.cmo. Sr.: Por ha~ cumpJido
el día 22 del mes actual la edad re
glamentaria para el I\~,ti,ro forzoso el
alférez de Infantería (E. R.l, reti
rado po;r GUI~ra, D. Tomás Merino
Fernández, el Rey (q. D. g.l se ha
Sl=n'ido disponer que el dtado oficial
cause baja por fin del corriente me6
en la nómina de retirados de esa
región y q11le. a partir de primero de
enero de 1931 se le abone por la
Delegación de Hacienda de Toledo
el haber mensu<lJI de' 146,25 pesetas
que ],e corresponde.

De I¡eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di.<ltS guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BERENG~

Señor Capitán gen¡e.ra.l de la prime
ra regi.6n..

LSoeñores Pre&dJente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
t¡e,ndente generaJI millitar e Loter
YleJltor generad del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdQ con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército .., Marioa,
se ha seryido con~der el retiro para
esta Corte, al suboficial maestro de
banda del regimiento de Infanterla San
Fernando núm. 11, D. Rafael González
Exp6sito, ~ que causará baja en su
Cuerpo ¡por fin del corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa'
ra su conocimietlto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
lladrid 29 de diciembre de 1930.

BUDGUD

Sellor JeEe Superior de las Fuuzas
Militares de Mart"uecos.

SefioreÍl Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terven'tor genet"al del Ejército.

VVElLTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E., cursó a este Ministerio en 13
del mes actual, promovida por el co
mandante de Infanterfa D. Emilio Al·
Tarez Rodrf,guez-ViIllllmiJ, supernume.
rario sin sueldo en esta región, en sú
plica de que' se le conceda la vuelta
al servicio acti'Vo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien acceder & lo IOlicl
tado por el recurttnte, el que conti
nuará en la misma situaci6n hasta que
le corresponda ser colocado, según
preceptúa el real decreto de 20 4e
ag'O&to de 1925 (.C. L. núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento Z demi. efec.to•.
Dios guaNie a V. E. mucho. afta•.
Madrid 29 de dici~mbre de 1930.

BUlKGau.
Sel'lor Ca'Pitin Beneral de la primera

«,egi6n. .

SeRor Interventor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufrido
por el comandante de Iníantería don
Antonio de Fuentes Cervera. de reem
plazo por enfermo en esa región, que
V. E. remitió a este Ministerio en 13
del mes actual; y comprobándose 'Por
dicho documento que el interesado
se encuentra curado y en codiciones de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver vuelva a activo,
quedando disponible forzoso en la
misma hasta que le corresponda ser
colocado, según preceptúa el real de
creto de 24 de fe b r e r o último
(D. O. núm. 45).

De real <Jrden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de J930.
. - ---~-, --~_.'-' :~

BltllENGUD

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señ'Or Interventor general del Ejér
cito.

• IIC ,

.... '1..a'rII. CI'II ClllIIIr
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde se ha servido disponer
que los suboficiales, maestro y cabo
de tormpetas de Ca'balleria y picado
res militares que se citan. en la si·
guiente relaci6n, pasen a servir los
4estinos que en la misma se mencio
nan, debiendo verificarse el alta y ba
ja correspondiente en la pr6xima re
vista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de diciembre de 1930•

BltllENGlla

Sellor...

UUCION QOI • CITA

Suboficiales.

D. Francisco Luque Barrios, ascen
dido, del regimiento Lanceros de Sa
gunto, 8, al mismo (V. derecho pre
ferente).

D. Juan Cánovas Martlnez, ascen
dido, del regimiento Dragones de Nu
mancia, n, al mismo (V. derecho pre
ferente).

D. J oaquin Garda Barroeta, ascen
dido, del regimiento Húsares de Pa
via, 20, y vigilante de segunda, al mi.
mo, .continlIando en igual situación
(forzoso).

D. José Rodrtguez Llanes, ascendi
do, del regimiento Casadores de Gali
cia, 25, a'l mismo (V. dueeho preIe-
r.:nte). '

D. Mariano Clemente Palacios. al·
cendido, del re¡¡imiento Lanceros del
Rey, 1, al milmo (V. derKho pre
ferente).

D. Marcelino Dominguez Ga-rcfa, del
regimiento Cazadores de Alfon50 XIII
núm. 24. al Establecimiento de cria
caballar del Protectorado de Marrue
cos (V.).
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Maestro de trompeta8o

D. Eleuterio Martínez Pérez, del
Grupo de Fuerzas R~ulares Indíge
nas de Larache, 4. al regimiento de
Cazadores Talavera, 15 (V. supernu
merario).

Cabo dé trompetas.

31 de diciembre de 1930

del Ejército y Marina, .debiendo causar
baja definitiva C\1o el Cuerpb a que per
tenece ¡{lor fin del presente mes.

tDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEUNGU1!.Jl

co, acogidos a los beneficios del ca
pítulo XV,1I del reglamento para h
ejecución de la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

'"', -
BERENGUEll

Santiago Rodríguez García, del Es
tablecimiento de cría cabal1ar del Pro
tectorado de Marruecos. al regimiento
Lanceros del Rey, 1 (F.).

Picadores militares.
>

D. Florentino Castro Espejo, del
sexto regimiento de Zapadores Mina
dores, al batal1ón de Montaña Alba d...
Tormes. 2 (F.).

D. Maximiliano Padilla Lucio. de:
fegimiento II~antería Zara.goza. 12.
al regimiento de Infantería Navarra
mí-m. 25 (V.).

D. Juan Abel1án Lloria. de la Capi·
tanía general de Baleares. al regi
miento de Infantería Zaragoza, 12
(forzoso).

Madrid 29 de diciemhre de 1930.
Berenguer.

DISPONIBLES

Excmo. .~·r_: En vista del act;l
cite reconoeiCÍmíento facultativo 5ufri<i(,
por el teniente de Caballeria don
1A!opoil<lo Trenor Pa.rdo d,~. Donlebun
de· ree~lazo por herido en esta rf"
gi6n; que V. E. remitió a e5t·'! Mi·
nÍJSerio en 12 del mes actuaJ, y corno

\ proibándose. por dicho documento que
f!,l :interesado se halla útil para el
servicio de iSoU clase. el Rey (qtlr
Di06 gU'llr<le) hoa te.nido a bien resol·
ver v\JlCllva ar activo, con arTi'!glo ,.
10 dieipuesto en .la real orden circula'
de 211 de marzo <le .1929 (IC. L. nú'
mero 113), qu't?dando driJSp<lln.ible fKlr
zoso en ·la misma hasta que le co·
rresponda &ei coloca>do, según pre·
ceptúa el real d<eeneto de 24 de fe
br¡e.ro último (D. O. núm. 45).

De rea~ or.den lo digo a V. E. pa.
N; su conOCÍlmient.o y demás efecoof'.
DiQ!l guarde a V. E. muchos añOo!'.

. Madrid 30 de ~bre de 1930.

BERENCUEJl

Seii~ Ca.pitán i'eneral de la primen'
reci6n.

Sedor Inlle'I'Ventor general dea Ejér.
cito. -

RiE'DlR.OS

Excmo. Sr.: Acc.ediendo a lo soli·
citado 'por el suboficial maestro de
trompetas de Caballerla D. Ricardo
Santamaría Adrián, con destino en el
regimiento Cazadores de Albuera nú
mero 16, el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido concederle el retiro para San Se
bastián. con el haber pasivo que se
le seftalará por el. Consejo Supremo

Señor Ca¡pitán general de la séptima
región.

Señores Presidente del Comej() Su
premo del Ejército y ~larina, 'Ca
-pitán general de la sexta región e
Interventor general del Ejército.

l.'
IICC.IIIIf'IIIII".

ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de al
iérez de la escala de con;!)lemento de
Artil1ería. con. la antigüedad de esta
fecha, al suboficial del regimiento de
Costa núm. 3. agregado para prestar
sus servicios al regimiento a pie nú
mero 3. D. Juan Martinez Rogel, aco
gido a los beneficios del capítulo XVII
del reglamento para la ejecución de la
vigente Il'Y de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y (1l-más efectos
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercer,·
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s'.
ha servido conceder el empico de al
férez de la escala de complemento dio.
Artillería, con la anti.giil'¡\ad de l'St~
fecha. al suboficial del regimiento de
Costa núm. 3, agregado para presta:
sus servicios al regimiento a pie uÍl·
mero 3. D. José Lacárcel HCTnández
acogido a los beneficios del capítu
lo XVII del reglamento para la eje
cución de la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc.hos año~.

Madrid 29 de dicie.mbre de 1930.

BIlIlBNGU1!.1l

Seftor Capitán general de la tercera
región.

1.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D, R.) ~('
ha servido conceder el empleo de al
férez de la escala de clOm'pleomcnto d~
Artillería, con la an'ti,güedad de est~,
fec.ha, a los suboficiales del regimiento
de Costa nl\Í'm. 1, que se expresan en
la siguiente relaci6n, que principia con
D. ,Mariano Muñoz Galle.go y termi
na oon D. Ventura Fernández Blafl-

Sefior Capitán general de la segunda
región.

D. }'lariano 11uñoz Gallego.
-, Constantino Yillero Tinoco.
., Rafad ~laza de Lizana.
.. J os~ Leiva Leiva.
.. Enrique Bautista Arista.
.. Ventura Fernánnez Blanco.

1ladrid 29 de diciembre de 1930.
Berenguer.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pl"o
veer una plaza de teniente coronel
d~ Artil1e·ría en la fábrica de Tru
\):a, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
hien disponer se celebre el corres
pondiente concurso. Los que deseen
tomar· p:ute l'n él, promoverán sus
:nstane¡as en el plazo de vrinte dias,
a contar de la fecha de publicaci¿n
ele est:>. d:sposici6n, acompañadas de
los dccun1l'ntos reglamentarios, las
que sHán cursadas directamente al
expresado establecimiento por los ~e

fes de los Cuerpos ° dependencias
en qu~ presten sus servicios los ¡n

tl'resados, según previene el artícu
lo 12 de la rea1 orden circu::ar de
; 1 de abril último (D. O. núm. 90).
Los que se encuentren sirviendo en
Africa consignarán con toda clan
(lad si han cumplido el tiempo de
:bligatoria permanencia en aquél te
rritorio.

oOe real orden lo digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás ef;:ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEUNGUIlIl

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.:. Para po
veer, con arreglo a lo dispuesto por
real decreto de 21 -de mayo de J Q20
(C. L. núm. '244) y demás di.posi
ciones vigentes, una plau de t~ieute
co.ronel de Artilllería' en :la" maes
traaza de Artillería deMaiótid, el
Rey (q. D. g.) se ha ..ehido·diepo
ner se .celebre el COflleapOneteJl;te con
ourso. El tiempo 'CIe ·a<lmieron·'de
instancias ser' de veiatedias, a con..
tar de .•la ,fecha en que 'apaJle'Zca en
el DIARIO OFICIAL·'CMa¡¡~n,
ac~¡Uiando a }.n ibltnc_~e ·los
inte~e~ado6 una. c()pia de la hoja de
serViCiOs o certificado de &1105, que
cursarán directamente al expresado
establecimiento Jos ief~s .. iíl'e ""·Jol
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.M'anut~11 ViíiJaiS PaUlle te , del re&'i
D1JÍJento ArtHlerla a ¡piIe, 2. como su-

UlACIO. gUJ: • C1'U

Suboficiales.

Dcsti"os con arreglo a la real orden
circular de 4 de febrero de 1918

(c. L. mím. 43).

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que el personal comprendido en
la siguiente relaci6n, que principia con
el maestro armero D. An'gel Gonzá
lez Ojan·guren y termina con el mae(
tro silleroolguarnicioneroofbastero don
Miguel Manzanet Carazo, pase a ser
vir los destinos que se indican, veri
ficándose el alta y baja corresponodien
te en la pr6xima revista de Comisario.

De rea.l orden lo di,go a. V. E. pa
ra su conocimiento y demá-s efectos.
Di'os guarde a V. E. muchos al\os.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BIUNGUlll
Seftor...

l.IU.aOlC QUa • errA
Maemo. armero...

D. Angel González Ojanguren, del
bata1l6n Cazadores Barbastro, 4, a la

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el sal'gento Federico Grilló Gon
zález, que presta sus servicios en co
misión no in>demniz3lble en la Escue
la de Automovilismo pesado del Ejér
cito. se incorpore a la Academia es
pecial de Artillería a que pertenece,
y el de igual clase del regimiento de
Artillería a pie núm. 3, Manuel Gue
rrero Cªmpaña, pase a la referida Es
cuela para prestar en ella sus servi·
cios, en concepto de agregado y sin
derecho a dietas. continuando figu
rando en el expresado regimiento en la
misma situación que actualmente se
encuentra.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 30, de diciembre de 1930.

BEJlENGU&R

per.n.umerario, al regimien.to Artille·
ría montaña 2, de plantilla. (F.)

Gerardo Dallo. GlJleanbe, del regi
miento Artillería a pie, 6, como su
pernumerario, al de 19uaJ denomina.
ción, 8, de ,plantma. (F.)

Destinos ~or ne~esidades del servicio.

José Martínez Torrailba, de la Jun
ta de clasificación y revisión de Bar
celona, al! regimiento mixto de Arti
I~~a de Menorca·, como supernume
rario. (V.)

Antonio Marroig Bisquerra, del re
gimiento Artillería a pie, 8, al mixto
de MenOlTca, cojmo au.pe!TDumerario
(vOlluntario).

Juan Ribot Triay, d.al regimiento
Artillería a pie, 7, al mixto de Me
norca, CO'In'Ol supernumerario. (V.)

Gorgonio M'3\Yayo Lacruz, del re
gimiento Artillería ligNa, 5 (Zara
goza), al mixto de Menorca, cOlIlla
sU<pernumerario. (V.)

Rafael Navarro SaJa.s, del régi
miento Artillería ligera, 2 (Granada),
como suw.rnumerario, al mixto de
Menorea, en igual concepto. (V.)

Madrid 29 de diciembre de 1930 .

Berenguer.

Selior...

Sargentos.
.:~.r;',t:~~J~:~\C.\l-:... , ...... ;.. ,~~.¡·"l·..:...t ,.:

Destinos con arreglo a la real orden
circular de J de iulio de 1930.

(D. • núm. 147).

D. Zac~ía.s G().ndej~la AgUtirre,
del regimiento Artillería a pie, 6,
como supernum,iT'ario, al regimiento
Artillería de montaña, 2, de pilanti·
\la. (F.)

I

Ped<ro R!omero M.ejía.s. die la fuer·
~a sin haber de la COlIIlandancia de
Artill)¡ell'Ía del Ri,f. a Ja de <futa, de
pltantiUa, (rart. '12). (V.)

Edul3iT'do Cvo VaIero, del re¡;·
miento Artillería ili~ra. 1, como tlU·
,pernumerario, ail nU&mo. de planti
lla (art. 12). (V.)

Fidetl l,je¡al Raanos. del regimiento
Artillierí'a montaña, 2, al ~ ~ta., 3
(,art. 12). (V.)

Eduardo CaDit'allejo Cúdenu, del
parque de a.rm·amento y r~a re·
giO'n¡¡¡} de Artmería. núm. 4. como
su,pernume.rario. a. ,la. Junta. de c1a·
tiñca.ci6n y 1'Iev.iJsi6n die. Baroe1olllll. de
pla.ntJi.lhao (art. 1:3.) (V.)

FausHno G6mez Lázaro, de.1 :oegi o

miento Artillorl'a a pie. '1. como tlU
pe.rnumen.rio, a.J mismo. de plantilla
(art. 12). (V.) \

DlStinol ~O'II aJ'1#glo a la "al ortln
~ir~,"{lf' IÜ 16 d, dicilmbre dI 1026

(D. O. núm. 284).

D. Venancio Rodríguez Prieto, as
cendido, de-l .regimiento Artiller..a die
costa, 2, al mismo (art. 8). (V.)

D. Gonzalo Vara Ojeda, del regi
miento Artillería moo.taña, 2, aJ cL~ a
caballo (art. 1). (V.)

D. Eutimio ROO.ríguez Espinosa,
del regimiento Artillería costa, 2, al
de a caballo (art. '1). (V.)

D. Toribio Salazar Sánchez, del
pa.rq1.ll~ de armamento y reserva re
gional de Artillería, 7, como super
~umerario, '.ai! regimiento Artillería
de costa, 2, de plantilla (art. 1). (V.l

D. Francisco Callejón Campos, d~l
regimiento Artille-ría a pie, 2, como
supernumerario, 'aJI. mismo, de plan
tilla (art. &l. (V.)

D. José Fraguela Fernánd~, as·
cendido, de la Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, a la mi6ma, como
5>'JIpeTnumerMio. (F.)

D. Julio Barreda de Frías, ascen
di.do, del regimñento ArtiJIeria li.ge·
ra, 1, al mismo, como supernumera
rio. (F.)

D. ISQturnino GiJ Diaz, ascendido.
de'l regimÍ¡e¡nto Artillería de costa, 3,
al mismo, C'WIlO supernumerario. (F.)

Destinos ~tm arreglo a la real orden
circular de 16 de diciembre de 1926

(D. O. núm. 284).

, " ,'.~~'f.II
Circular. Excmo. SL: Para pro

veer una plaza de comandante ° ca
pitán de Artillería en la fábrica na
cional de Trubia, con arreglo a lo
que preceptúa el re¡¡,1 decreto de 21
de mayo de 1920 (c. L. núm. 244) y
real orden circular de 27 de diciem
bre de 1928 (C. L. núm. 453), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se
celebre el correspondiente concurso.
Los que deseen tomar parte en él pro
moverán sus instancias en el plazo
de veinte días, a partir de· la f.echa
de publicación de esta real orden,
acompañadas de los documentos ~e

gIlamentarios, las que serán cursadas
directamente al expre&ado estableci
mienrto por los jefes de los Cuerpos
y dependencias en que presten sus
servicios los interesados, según pre
viene el artículo 12 de la real orden
circu'1ar de 21 de abril último
(e. L. núm. 135). Los que se en·
cljentren sirviendo en Africa con
signarán con toda claridad si han
cumplido en tiempo de obligatoria
permanencia en aquél territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Magrid 29 de diciembre de 1930. ,

B&UlfGt1D

Cir~ular. ,Excmo. Sr.: El Rey
(que DilOlll guarde) se ha eerv.Ldo dis
poner que ~os 6u,boficiales y 8U1g~n

tos d¡e¡ Artillería. comprendidoe e'I1' ;la
siguiente ~18oCi~n, q~ princilpi'a con
don Ve.nancio ROoddR'uez Pr~to y
t.ermina con Rafaet Nav3n'o Salas,
pasen df.etinadOl8 a 106 Cue1'iPO~e
en J'a misma e6 iodic'an. vviJi •
se el a:Ita y baja corr~diente en
la próxima '1JeIVilta idie Comilllol4'Ío.

De naI1 orden lo <lago e. V. E. pa
ra &U conocimilentoy ~ú efeotos.
Dlos guarde a V. E. Dllu~hOo!l afios.
Madrid '29 de d'ici~br¡e de 1930.
~a:'~ ..\~I:':·.sr.·,' .0>.. ~,~~

BltUNGU&1l

SeftloIr•••

Señor...

DESTINQS

Señor...

Cuerpos o dependencias en que
¡HMten sus servicios los s9licitantes,
s?gún previene el artículo I~ de l.a
re <\ 1 orden circular de ~ 1 de abnl
último (c. L. núm. 135). Los CJ,ue
se encuentren sirviendo en Afnca
consignarán con toda claridad si han
cumplido el tiempo de oWigatoria
p.'rmanencia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~1adrid 29 de diciembre de 1930.

BEBENGUER.
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BEaENGUER.

Señor Clllpitán general de la primera
regi6n.· .

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Maruecos e Interve.
to.r general del Ejército.

ESCALA DE COllPLEMENTO
·HONORARIA DE FERROCA

RRILES

Circular.-Exc;m(l. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura del Servicio
Militar de Ferrocarriles, se ha servido
dísponer que los oficiales y clase de
la escala de complemento honoraria
de ferroclllt'ríles que figuran en la sí
guiente relación, causen baja en la
misma, con arreglo' a lo dispuesto en
el ll!Partado j) del real decreto de 13
de enero de I~ (C. L. núm. tI),
por 101 'motivos que .en la misma le
indican.

'De rea'! orden lo dígo a V. E. pa
ra IU c.onocimiento y domAs efectol.
Diol guarde a V. E. mudhos M\os.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BUD'Gt7U

mi6ma, D. Enrique Erce Ruarte, ce
se en dicho cometido, que tl1~,sempt

ñaba como agregado, según real or
den de 30 de noviJembre próximo pa
sado (D. O.núm. '272) y se incorpore
a su oestino de plantilla en el re
Jimiento de Ponton.cros.

De rea.l orJen lo digo '<l V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

iSoeñor Capitán general de 11l quinta
región.

Señores Interventor geIberal del Ejér
cito y Director de la Acaclemia' es
pecial de Ingenileroe.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la insta.da pa
movida por el educando de banda
del segundo regimiento de Zapado
res Minadores, Miguel Fernández
Alonso, en la que soliéita pasar des
tinado al batall6n de Ingenieros de
Melilla, comprometiéndose a cumplir
las condkiones que para ello exige
la real orden circular de S de junio
de 1929 (C. L. núm. 186), eol Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a
lo solicitado, verificándose la corres
pondiente alta y baja en la pr6xima
revista de comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra 5U cOllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de dicil\mbre de 1930.

Sefior...

1.1.." '••••1.,..
DESTINOS

31 de diciembre de 1930

SUPERNUMERARIQS

Señores Presidente del Consejo Su
~remo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

BERENGUER

que ha cumplido la edad para obte
nerlo el día 2 del actual sin, haber
pasivo por haber optado a jubilación
civil, disponiéndose al mismo tiempo
que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c{lllocimiento y demH efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme coro· lo so
licitado por el teniente de Artillería
D. Luis Garda d¡e Leániz Aparici,
dit:po.nible forzoso en <esta, regi6n, el
Rey (q. D. g.l se ha servido conce
derle el pa-se a supernumerario sin
StUJe,ldo, con :residencia en la misma,
según detenninan 105 readee dtecre
tos de :zo de agosto de .192 5 Y 24 de
febnero último (C. L. n.úms. 275 y
SS, re6pe.ctivamente).

De real orden 10 digo a V. E. pA
ra su cGl1ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 30 de diciembre de 0193°.

BEIlENGUEll

Seflor Ca.pitán general ~ l~ prime
ra región.

Señor Interwntor ge.neraJ del Ejér
cito.Ww;r;:sct 4__ 22> 'X:: <p;aa

•••

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), por
resoluci6n fecha :Z9 del actua.l, ha te
nido a bien conferir el mando del
grupo de Ingenieros de Menorca a,l
'Comandante de dicho Cuerpo don
Emi1io Velo Castro, supernumerario
sin sueldo en Melilla, que tiene con·
cedJida la vueha ail servicio activo.
~ I)e.a.l orden 10 digo a V. E. pa

r:a. su conOCÍJlDÚlll.to y demás efectos.
Dioa gu8ll"~ a V. E. mudloe .afl.oe.
Madrid 30 de diciembJle. ~ 1930.

BouratJD

Seflor Cepi.tán ~1I1 de Bailea1'e-.

Setlores Jef.e SUplerior de lae F¡uell'
la. ,MiHtaree de Moarrueoo.s e In
te!VentOT I'eneral dJeQ. Ej'rcito.

"
EJremo. Sr.: En vista de lo pro

pue.tto ¡por ¡el Director de la Acade·
mia. 'eepecia.l ~ IIl.&'enieroe, el Rey
(que DiIOs gu8Jde) se ha tenido di..
ponu que el oaPtán profeeor de Ja

-

PRACTICAS

D: O. Da 294--------------------------

Señor Capitán general de la primera
Maestros silleros-guanúcioqeros-bas- región.

teroS.

Comandancia de Artillería de Ceuta,
derecho preferente (V.).

D. An'gel González Suárez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Larachc, 4, al batallón de Cazadores
Barbastro, 4 (V.).

D. Eugenio Rodríguez Zamora, del
regimien to de 1nfan teda Pavía, 48,
al Grupo de Fuerzas Regulares de
Larache, 4 (F.).

D. Ramón García Merino. de las
Intervenciones Militares del Rif, al re
c-imiento áe Infantería Pavía, 48 (F.).

D. Dionisia González Fernández, del
batallón Cazadores Montaña Lanza
rote, 9, al regimiento mixto de Ar
tillería de Tenerife (V.).

D. José Durán Andrade, de la Co
mandancia de Artillena de Ceuta, al
batallón Cazadores Montaña Lanza-
rote, 9 (F.). .

D. Alejandro Jiménez Roa, del re
gimiento de Artillería Montaña, 2, a
la Comandancia de Artillería de Ceu
ta (V.).

·D. Miguel llanzanet Carazo, de ex
cedente de plantilla en el regimiento
de Artilleria Mon'taña, 2, al mismo,
de plantilla (V.).

Madrid 30 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cun6 a este Ministerio, CGl1
su eecrito ~ 19 del actual. promovi
da por el alférez de complemento
del regimiento de Artillena 4igera
núm. 2. D. Nicolás Suárez Sánchez,
en .úplica de que se le conceda efec
tuar las prácticas reglamentarias de
su empleo en el regimiento de Arti
llería a caballo, por residir acciden
talmente en Madrid, calle de Fuenca
nal núm. 1In, piso segundo el Rey
(q. D. g.l ha tenido a bien' acceder
a l!,- petici6~ del recurrénte, el que
venficalI'á dichas prácticas durante
seis meses que determina el artkulo
456 del !eglamento para la ejecuci6n
de la vigente Uey de reclutaminto y
reemplazo de1 Ejército. .

De re&l1 orden lo digo a V. E. pa
ra. su concx:imiento y danú efectos.
DIOS .guarde a V. E .. muchos afias.
Madnd :l9 doe diciembre de 1930.

BuuGUQ

$efl~ Capit'. ¡reneral de la eegunda
regl6.n.

Seil.or C~pitb gener&1 de la prun-
ra re&,lCSa.

RETIROS

ltxcmc:. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha 1~~I'd. C?nceder el retiro para
Madrid, al teniente coronel de Artille
rla, en reserva en esta región, D. Ma
nuel González Longcria de la V~a,
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Bajas.

Primer regimien~ de Ferrocarriles
eompaliía del Fe"ocarril Metropoli

tano Allo1lso XIJI.

Alférez, D. Victorio Rodríguez Mo
linero. por separación de la Em¡>resa.

Segundo regimiento de Ferrocarriles.

Teniente, D. Juan González Lu
que, por fallecimiento.

Sargento. Nicasio Cleries Ortega,
por jubilación.

Mad'1'id 30 de diciembre de 1930 .

Berenguer.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinando el presu
puesto para formación del proyecto
de' decoración y ornamento del edi·
ficio de esa Capitanía general, for
mu:ado por la Comandancia de obras,
reserva y parque regional de Inge
nie.ros de Canarias, y cursado por
V. E. a este Ministerio, con escrito
de 26 de noviembre último, el Rey
(q. D. ~.) ha tenido a bien aprobar
'10 y dIsponer que su importe de

. 3-45,80 pesetas, sea cargo a' la asig
nación concedida en el presente ejer·
cicio para obras del proyecto de cuya
formaci6n se trata, por cuenta del
capítulo 16, arUcUl10 primero, sección
tercera. . .

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra.. su conocimiento y demás dec:os.
DIOS guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BUJtNGUKJl

Señor Capitán general de Canarias.
Señores Intendente general militar (!

Interventor general del Ejército.

31 de diciembre de 1930

SUELDOS, H;ABERES y GRATI
FICACIONES

Circular. E~cmo. Sr.: Vistas las
propuestas reglamentarias de aumento
de sueldo formuladas a favor de los
auxiliares de taller de los Cuerpos
sub.alternos de Ingenieros que se rela
cionan a. continuación y con arreglo
a lo prevenido en los articulos 6 y 14
del reglamento para el personal de
los citados Cuer{XJs subalternos, apro
bado por real decreto de 'iJrimero de
marzo de 1905 (c. L. núm. 46) y mo
dificado por otros de 6 de igual mes
de 1907 (C. L. núm. 45) y 12 de 'junio
de 1920 (C. L. núm. 300), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que a (partir de primero de enero pró
ximo se a'bone a los citados auxilia
res de taller el sueldo de' 4-000 pese
tas anuales, que es el que les carres
ponde por cumplir en dicha fecha
veinte años de servicios efectivos como
tales auxiliares de taller.

De 'real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much09 años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BEItENGUEa

Seño). ...

ULAClON Qt7I • CITA

D. Fidel Iglesias Sáez, elel primer
rCA'imicnto de Zapadores Minadores.

D. Angel Torres Lópcz, del mismo.
D. Manuel Sánchez Benítez, del se

gundo regimiento de Zapadores Mi·
nadores.

D. Félix Capmany G6mcz, del ter·
cer ·regimiento de Zapadores Mina·
dores.

D. Manuel Banzo Urrea, del cuar
to regimiento de Zapadores Minado
res.

D. Mariano Garda Rojo, del quinto
rc~¡miento de Zapadores Minadores.

D. O. aim. 294

D. Toribio Tejedor Fernández, lie
la Comálldallcia de Ingenieros de Ya
rruecos.

Madrid 30 de diciembre lie 1930-
Berenguer.

•••

111111_ "'1'11

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan
en la siguiente relaci6n, que empie%a.
con Remigio Cid Tomás y termina
con Juan Garriga Llad6, pertene
cientes a 106 .reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de redutamien
to de 1912 y 422 del reglamento de
la vigente, el Rey (q. D. g.) se ha
servido dis,poner que se devuelva a
loo interesadas las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de
servicio eri filas, según cartas de pago
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las delegaciones de Ha·
cienda que se expresan, como iguall
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vi~nen los articulas 470 y -425 de 106
citados textos legales.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efect06.
DIOS guarde a V. E. muchos. años.
Madri4 29 de diciembre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
resi6n.

Señor Interventor genera:l del Ejér
cito.

"...-.. ....

~ PUN70 eN Que rUeltON reclla INúm eroI De\211C16D
S••a

a AUSTADOS de l. ClArta de paca, de la de H~c: tllll. ql1e
que

Calu de reclata deDe",
~OM8JlI!~DI! LOS IU!C:LUTA5 "!!. c ad~ti esp\dl6 la una relllte-r: P.lfo ctepaao ¡r&ela.r "JulItamlesto ProYlllda Dla~~i Peaetu- --- ....,.. --

Remlgio,CW Tomás••••••••••••••••• 19261Barcelona ........ Barcdona ...... Barcelona n.· 54. 21 julio.... 1926 1.214·A Barcelona ...... 500
Alfonso Ooya Diaz ................. 1926Itdem............. Idem........... Idem........... 31 Cdem... 1926 1.920·A·ldem........... 500
Juan Oarriga L1adó................. 1926

1
Sallént ........... Idem........... ManresL •••.••• 26 Idem ... 1926, 1.523-C Ildem ........ : .. 500

"
M.....1I20 de diciembre de 103O.-Bereqaer.

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se
ha servido di.pooer se devuelva al
personal que se expresa en la siguien
te relacicSD, las cantidades que ee ci
tan como illJrelada. para la exen
ci6n dell serVIcio en ñ!las, pOo1' hallar
se comprendido en los preceptos y
calOs que se indican, según cartas
de pala expedidas en, las fechas, con

los números y por las delegacione1l
de Hacienda que se eXlPr_.n, las
cualca pe.rcibirán el individuo que
hizo eol depósito o la persona auto
rizada en forma legail.. telón previe
ne el articulo 28 ael r&g:lamento
aprobado en 28 de octubre de J9:11
(D. O. n4m. 2.43).

De rea.! orden 10 dilO a V, E. Pll-

ra su conocimiento y dem's efe<:t4s..
D.ios guarde a V. E. muchoa afios.
l4adrid 29 de diciembre d. J930.

BDU01JD
Sefiore. Capitanes generales de la

sexta regi6n y de Ba·leare1l.
Se~ Interventor general del Ej~r.

cito.
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Suma
I'echa NlÜllero Delegación que

!'IOMIRES
de la carta de pa¡o del.. de Hacienda debe ser

CI_ Destino. carta de que expidió relnté- Obtenadoa"
pa¡o la carta de ¡rada

Ola Mes Afio pa¡o -
Pesetas- - -

¡ComO "...."d. " mb
Recluta..... penaro Cabezón Sáenz........... ¡ClrcunscrIPción de Re-l 28 junio ••• 1929 770 Logrollo•••• 100 con arreglo a lo dispuesto

en la R. O. C. de 17 de- ........ El mismo............. .......... serva de Logrollo..... 30 ídem ••• 1930 937 ldem ....... 150 noviembre de 1926 (e. L.I l. 1I I número 397).¡Por resnltar ser nn Ingrese
Soldado .... Bartolom~ BOlch PujOl ..........IR~~~~~.~:..~.f~.n.t~.~~1 23 julio.... 1930 814 Palma...... 3;!5 que no lIa lunldo dedo

I \1
para el fin destinado.

1>. O. núm. 294 31 de diciembre de 1930
-

827

Madrid 29 de diciembre de 1930.-Bereaguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se cienda que se expresan, como igual
ha servido dis¡pon&' se devuelva al mnte la suma que deQe ser reinte
person~ que se expresa en la si- grada, la cual percibirá el individuo
guiente reolación, las cantidades que que hizo el dep3sito o la persona au
ingr~saron para reducir el tiempo de torizada en forma legal, según pre
servicio en fi'las, por hallarse como vienen los artículos 470 de: regla
prendido en los preceptos y casos Imento de ·la ley de reclutamiento de
que se indican, según cartas de pago¡1912 Y 425 de la vigente.
expedidas en las fechas, con los nú· De real orden lo digo a V. E. pa
meros y por las delegaciones de Ha- ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a' V. E.•1lcll•• añ.,
Madrid 29 de diciembre .e 1930.

BEllENG-gEll

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta y séptima ...gion.
y de Baleares y Canariu.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Relac;6n que SI cUd.

Pecha Nllmero I SUMADeleaaclón quedelM:

Claee.
de la carta de paa' de la de Hacl~nda: ,eneln.

NOMBRes De.tlno.
~arta de 1ue upldló teiii:rada OMerftdGD.

::..- ---:==-:::---::=. a carta de _
Ola Mel Alle paiii:0 pa¡o Pesetas-- - --- - - ---.,.

ror ingreso hectlo de más ~Otl

Soldadr>•• Jos~ Lupiállez Gely.............. l.' Comand.' Sanidad mil. 29

I
enelo... 1926 8.667 Sevilla.•. ." 2Z5 arr~glo al arto 403 del vi-

gente reglamento de reclu-
tamiento.

Recluta •. Alfonso Oarda fernández ....... Badajoz.....
)Como comprendido R. O. C.

Caja recluta de Badajoz .. 20,jUnlo. " 1927 416 250 16 abril 1926 (D. O. ndlme
ro 871.

tro ..... PlAcido Morán Viejo••••••••.••. Idem.................... 19 ídem ... 11125 627 Idem •••••.• 600 Ildem.

tro ..... Alfredo A'varez Oonzález •••.•• , Idem de Oranada ........ 31 julio.... 193G 508 Oranada ..•.
lPor resultar ser un ingreso

187,50) que no ha surtid" efecto
para el fin des tinado.

~eg. Inl·. de la Princesa, 4
~por Ingreso hecllo de mAs por

oldado .• Daniel Rodulfo Mart!nez•..•••.• 17 sepbre.. 1930 A-303 Alicante .... 937- error al e1ectuar el abono
,~ del segundo plazo de la

cuota.
. ~por resultar ser un in~re80

eeluta ., Jesús Sen Blanc.................. Caja de Barcelona, 53.... 29 Julio .. 1926 0-1,739 Barcelona•.•
0
750 que no ha 8urtido e ecto

para el fin a que se desti-
naba., ¡Como comprendido e n la

tro ..... Julio Oisbert Olives ............ '1ldem 54................. 20 Idem ... 1926 B-1.152 Idem ....... 500 R. O. C. de 16 de abril de
1926 (D. O. núm. 87.).

tro ... Salvador Durán Blanquer ........ Idem....... • ............ 22 mayo... 1928 2.688 Idem....... 1 750 I'dem.
tro ..... Leandro Amigo Batllorl Clrcun.cripción de reserva¡ 29 julio.... 1927 5.288 Idem ....... 500 Idem... •.. . . .. de Barcelona ..........
tro ..... Jos~ B08ch y Boseh ............. Caja de Oerona ... ; ...... 26 Idem .•• 1926 531 Oerona•••.• 500 Idem.

\ Por serie de aflleacl6n ar-

tro..... Francisco Jos~ HerrAlz Serrano.• 14 Idem ... 192f 176 Onada)aJara.
. tículo "22 de vl~nte re-

Idem de Ouadalajara..... 562,50 ¡lamento de reClutamiento
, )'. R. O. C. 16 abril de 1926

(D. O. núm. 87.)

- f!lml.mo....................... Idem.................... '17 Idem •.• 1920 372 ldem ....... 281 25lcomo comprendidos en II R.
ecluta. Jo,~ Mana Camilla Uribe........ Idem de Duranlo........ 15 mayo... 1926 769 Bilbao•••••• 196'87 O C. 16 abril de 1926

, (D. O. nO•• 87).. flml.mo...................... Idem..................... 12 Idem ... 192f 22" Jd:m ....... 590'63

1

1dern•
oldldo .. J.... V.I".'d~....... r""_"'do ••- '10 Julio.... 1927 787 Valladcftld •• 162,'50 ldem... .... .. de Intendencia .........

Aqul11no S.nde Loro............ Rca;. lnlantena Sea;ovia, 75 2 "pbre.. 19311 17 acere.." •• ¡""-'--"-..... 137,50 f.0r error n el 2.- plazo de
atuota.

cluta, .. Oulllermo Llomplrt de la Pella.. ~Ia de PII..I ........ '" 20 lunlo... 19311 835 Palm....... 500 Por no tener IpllClld6n d1cIIo
Ina:r'IO~ .1IndetUDO.

Prlnellco Rodrlguel OUlnche•••1Clrcun.crlpclÓn de re.crvI 721 Slnta cra.¡
Por retul Ir ter ... 1=

ro ••••• JO lullo.... 1929 500 que no 11...rtldo ~
de Tellerffc............l deTenerlfe. pira 11 redllllll6a cltl MI.

.Ielo.

s

O

O

R

o

O

o
O
O
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Madrid 29 de dfclembre de 1930.-BtreIlper.
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BEREXGL"ER.

O. O. n1\m. 294

•••

Dios guaTde a V. E. muchos años.
Madrid' 29 de diciembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo 'del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la cuar·
ta región e Interventor general del
Ejército.

Baccldn de Reclutamiento e InltruccidD
CURSOS DE PREPARACION DE
CAPITANES MEDICOS PARA EL

ASCENSO

Circula". Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.) se ha servid? disponer
q11,e el curso re~lamentano. de pre
paración de capitanes mé<hcos para
el ascenso, correspondiente al próxi
mo año de 1931, se ajuste en su des
arrollo a las siguientes normas y a
las disposiciones de carácter gene
ral comprendidas en la real orden
circular de 30 de noviembre de 1929
(D. O. núm. 267), referente al plan
generad de instrucción para 1930:

l.- Se efectuará detl 8 al 31 de
enero próximo, ambos inclusive, asis
tiendo a él, con carácter obligatorio
los capitanes médicos que a conti
nuaci6n se relacionan:

D. Juan Ruiz Cuevas, de 109 Hoe· ,
pitales militares de Me1illa.

D. José Gami Montejo, del regio
miento de Cazadores de Maria Cris·
tina, 27.0 de Caballería.

D. Isidro Garnica Jiménez, del de
Infantería Borb6n, 17.

D. Lorenzo Revilla Zancajo, de':
28.0 Tercio de la Guardia Civil.

D. Justo Vázquez de Victoria, del
primer gr~o de la primera Coman·
dancia de Sanidad Militar.

P. Francisco Pérez Grant, del pri.
mtT Grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad MiJitar.

D. Pedro González Rodríguez. del
regimiento de Artillería a pie, 3.

D. Le(lopold~ Reinoso Trelles, '!n
s:tuaci6n de disponible forzoso en la
primera región.

D. José Barros Sanromán, del re
gimiento de Artillería ligera, 8.

D. Tomás Mar'tÍnez ZaJdivar, dell
regimiento de Infantería Extremadu
rabl S•

. Jerónimo Bnasco Zabay. del de
Artillería a caballo.

iD. Félix Martfnez Garda, del pri.
mer Grupo de la tercera Comandaa.
cia de Sanidad Militar.

D. Adolfo Moreno Barbasán, del
segundo regimiento de Zapadores Mi
nadores.

D. Ricardo Villanueva Rodri¡o, de
la Comandancia de lDtendencia de
Ceuta. . ,

O. Lauro MelÓn y Ruil d:e Gorde.
juela, del re¡imiento de Pontoneros.

D. Eu¡enio Ruiz Miguel. del Hot
pitar militar de MahÓn.

D. Antonio. Martfnez BaUester~.
de'l Re8ll Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

D. Juan Chaguaceda ViIlabrille, de
la Academia de Intendencia.

•••

31 de diciembre de 19JO

I.CCIG. d.,........CId.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señ,or Interventor general del Ejér
CitO.

...-
~-··~,·...~~,-;>'P~f"lIJ:,"JiZ~íiJWi

Excm S v· l' - - _aJeo. T.: Ista a lDstancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 6
del mes actual, promovida por el
ayudante de obras de los Cuerpos su
balternos de Ingenieros D. Valentfn
Gordo Garcfa, con destino en la Co
mandancia de obras y parque regio.
n~l de Ingenieros de la s~tima re
gIón • (~estaca,¡nento de Salamanca),
en s,?-phca de aprobaci6n de 22 días
de dIetas devenR'adall desde el 9 al
3~ de octubre último, en una comi
sl?n que desempei\6, el Rey (que
DIOS gu~r~e) se ha servido accedler
a 10 sohcltado.

De real o~d~n 10 digo a V. E. pa.
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
~adI1d 29 de diciembre de 1930.

BEItENGt1II:Jt

Seño~ Capitán genera.l de la séptima
reglón.

Señ.or Interventor general del Ejér
CItO.

DIETAS
----------~------------------------1I-~'":.) , ~ .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a ~ste Ministerio en 3
del actual, .promovida por el coman
dante mayor del regimiento de In
fantería de la Princesa núm. 4, en
súplica de autorizaci6n para poder
reclamar ocho días de dietas, desde
el 1 S al 24 del mes de noviembre de
1929, en una comisi6n del servicio
que desempeñaron en la plaza de
Orihúéla los sargentos José Gaitero
Sendra y Vicente Serna Cant6, el
Rey (q. D. g.l se ha servido acceder
a lo solicitado, verificándose la rech._
maci6n del importe en la forma re
glamentaria y haciéndose constar qne
no se efectuó con anterioridad.

De real o!d~n lo digo a V. E. pa
ra. SU conOClmIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

828

Excllllo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cnrl6 a este Ministerio en 3
4id. mee actaM. promov~da por el co-
mandante aayor del grupo de Inge.
aieros de Yallorca, en súplica de
autorizaci6a para poder reclamar las
4ietas dne.~..das por el teniente mé
dico D. !,~Cftte Sergio Orbaneja, en
.na coalsl6a que dese~pefi6 desde
el .. de abril d 9 de junio últimos
en la JUDta de cJlasificaci6n y revi~
li6n de. IlIiaa, el Rey (q. D. g.) le
h. serVId. acceciler a ].0 so).¡citado.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su con.Clmlento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid ec) do diciembre de 1930•

BERENGUER

Sefior Cepit,. general de Baleares.

Se~OT' lat.ventor general· del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cunÓ a este Ministerio en 3
4-e:l me. actual, promovida por el co
lIlaD;dante mayor jefe del grupo de In.
genIe~os .de Mallorca, en súplica de
a~toIlzacI6. para poder reclamar las
dletaa dev.eagad.a. desde el. día 7 al
~ de ,aho .últlmo, por el teniente
D. ~uan SOCI~S Montls, ~r su .uis
tencla &1 concurso de tiro de' San
Seb~lti'D, el Rey (q. D. g.) se ha
serv.ldo acceder a 10 solicitado.

De reail .~d~n lo dilo a V. E. pa.
ra. su cono(amlentoy demás efectos.
DIOS ¡unl. a V. E. muchos aSot
Madlri4 ao 4e diciembre de 1030. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
·acuerdlo con lo informado por ,la
Aumblea de la Real Yo Mi:litar Or
d~n de San HermenegIldo, ha teni.
do a bien conceder la penti6n de la
c.ruz de la referida Orden, con ano
h¡ileci~ ~e 16 de o.ctubre de 1020,
al coml·sarlo del Ejt4rcito de segunda
clase ,D. Emilio ¡avaloye, Bradell,
que tiene su destino de interv.ent,r
de la plaza y provincia de Gerona

SeSor Capit'D general de BlIlearet. la CUlLl; empezará a percibir detd~
primero de noviembre doel citado afio

Se~or Iaternntor general del Ej6r- De real or,den lo digo a V. E. pa:
CItO. r'I a su conOCImIento y demás efectos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en l1

del mes actual, promovida por el co-
mandante mayor del regimiento In
fantería de Jaén núm. 72, en súpli.
ca de autorización para poder re·
clamar el importe de tres días de die·
tas devengadas desde el 14 al 16 de
septiembre último, por el capitán mé
dico D. Manrique Hida!go Parra, por
la com:sión del servicio que verifir.,5
como voca.l de la junta de clasifica
ción y revisión de Lérida, el Rev
(q. D. g.l se ha servido acceder a lo
salicitado.

De real .r<!en lo digo a V. E. p~_

• ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS gua.rde a V. E. muchos años.
Madrjd 29 ce diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capith general de la cuarta
regi6a. .

Se~().r Iat«Teutor general del Ejér.
CitO.



. Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli- . •
CItado ¡por el comandante médico dell Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Cuerpo de Sanidad Militar, con des- V. E. remiti6 a este Ministerio con
tino en el Ho·spitllll Militar d~ Se- escrito die 2 de agosto último, pro
,ovia, p. Arturo L6pez Despret, en movida por el teniente médico don
instancia cursada por V. E. a este José Manuel Pint04l Castro, con des
Mini~terio con escrito de 18 del ac· tino en ,la Comandancia de Sanidad
tual, el ~ey (q. lO. g.) se ha servi- Militllir de Ceuta solicitando los be
do. autoTlza~le para usar sobre el ,nef.icios máximos' de retiro, por con
uOIforme. la medalla de oro de la siderars! comprendido en 1a disposi
Cruz ROJa Española, de la que ha ci6n segunda transitoria del estllituto
acred!ltado hal~arse en )101eei6n, con de C~ases pasivas del Estado y .le
arregilo a lo d!spuesto en la real o.T- sean devueiltas la. cantid~ deecon-
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D. Francisco Rodríguez Gonzál:ez,
del segundo Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar.

ID. José Segoviano Rogero, del se
gundo Grupo de la tercera Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Gabriel Alonso Pérez, de la oc
tava Comandancia de Intendencia.

D. Rafael Martínez Pérez, del Hos
pital militar de Badajoz.

D. Octavio Gómez Salas, d'el 26.'
T~rcio de la Guardia Civil.

D. Miguel Echevarría Martínez,
del regimiento Infantería Rey, l.

D. Antonio Martínez Navarro, del
de CazadlOre6 Victoria Eugenia, 22.0

de Caballería.
D. Manuel Domínguez Martín, de

la Escuela Central de Gim,nasia.
D. Mariano Graiño Noriega, d'e la

Academia General Militar.
A los erpresados capitan~ les se

rán de aplicaci6n los preceptos de la
real ordlen circular de 9 de junio úl
timo (D. O. núm. 127).

De los que por enfermedad no pue
d:a.n concurrir deberán remitirse a eS
te Ministerio (Secci6n de Recluta
miento e Instrucci6n) certificado fa
cultativo, con informe del respectwo
jefe de Cuerpo.

2.- El curso, que se celebrará ea
la Academia de Sanidad Militar, .e
.ividirá en dOl perfodoe: uno infor
mativo, que se desarrollará del 8 al
21 de enero, ambos inclusive, y otro
de aplicaci6n, dlesde el 22 al 31, tamo
~ilSn inclusive, de igual mes.

La Academia d'e Sanidad Militar
adaptará, al tiempo que se fija para
el curso, el programa que para el
mismo' acompañaba a la real orden
manuscrita de 6 dlel actual. remitien
do, a los efectos de aprobación, el
detallado que formule, a la Secci6n
'ti'e Reclutamiento e Instrucci6n de
este Ministerio.

El período de a.plicaci6n se dles
arrollará siguiendo las normas que se
fijan en la citada real orden manus
crita, dentro de la situaci6n militar
que se plantea en los temas que a
la referida AClI¡dtemia die Sa,nidad Mi.
litar remitirá la mencionada Seoci6n
de Reclutamiento e Instrucci6n.

3,- Los capitanes nombrados para
seguir el curso verificarán su presen.
taci6n en la Academia de Sanidad
Militar a las d~ez horas del día 8 de
enero pr6ximo.

4.- La. conceptuaci6n se ajustará a
lo prevenido en el apartado f) de la
regla 12 del plan general de mstruc
ci6n para el corriente año.

5.- ,La Academia de Sanidad' Mi
litar formulará y remitirá por dlUpli.
cado con urgencia el correspondien
te presupuesto del curso.

6.-' Queda lIubsistente de la real
.nd'en manulCrita de 6 del actual,
cuanto pueda armonizarse con 10 que
en la presente soberana disposicl6n
.e preceptl1a.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento V demás efectoll.
Dios g'uarde a V. E. muchos afiOl.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

Sef(or...
\ I 1 .. 1.- 1 .-.... '.

31 de diciembre de lY30

'.CCIOI •••llldl.

. BAJAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el practicante militar,
afecto a la Inspección y Jefatura de
Sanidad Mi'litar de Marfuecos, don
José Ramo.s Cabrera, eti Rey (que
Dios guarde) ha tenid'o a bien con
ceder¡~ la se,paraci6n del Cuerpo de
Practicantes Militares por fin del co
rriente· mes, pasando a la situación
militar que Ile corresponda con arre
glo a los preceptos de la ley de re
c~utamiento y reemplazo del Ejér
CIto.

De real orden 10 digo a· V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciemb¡e de 1930.

BEUNGUEJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma'I'Tuecos.

Se~or Interventor general del EjlSr-
CItO. .

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de veterinario mayor en
el depósito de caballos sementales
de la tercera .zona pecuaria, que ha
de proveerse con arreglo al artículo
13 de los transitorios del reg,lamento
para los servicios de cría y recría
y doma, a cargo de!! Arma de Caba
llería, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido disponer se celebre el corres
pondiente concurso. Los de dicho em
pleo que deseen t-omar parte en él
promoverán sus instancias dentro del
plazo de veinte días, a partir de la
publicaci6n de esta re3.Jl orden, acom
pañadas de los documentos justifica
tivos de su aptitud, las que serán
cursadas directamente a este Minis
terio por los jefes de Veterinaria Mi.
litar respectivos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor...

CONDECORACIONES
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den circular de 26 de septiembre de
1899 (C. L. núm. 183).

De real ord'en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde il. V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre d.. 1930.

BERENGUElI.

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que _.~
V. E. remitió a este Ministerio con'
su escrito de 31 del mea de mayo úl
timo, promovida por el teaiente mé
dico D. Antonio Mvarer González,
con destino en N ecesidades y con
tingencias dlell servicio d. la circuns
cripci6n de' Ceuta-Tetllh, solicitan-
do los beneficios máxi.os 4ie retiro,
por considerarse comprendid.o en la
disposici6n segunda trauimia del
estatuto de Clases p~ 4iel Esta·
do y en el artícu'lo 17. del regla
mento para la aplicaciM ••1 mismo;
teniendo 1!n cuenta q.. el recu.rren-
toe fulS nombrado m6ctice a1Ixilia.r del
Ej6reito por real or.... 6 de a ..
y·iembre de 1924 (D. O. amo. 250),
cargo que tiene asig"'. la consi
deraci6n de lIuboficial, Mgl1n dispo-
ne la real orden d. 2 __,. de 191.
(D. O. núm. 100), el !ter (que Dios'
guarde), de acuerdo c.a l. informa·
do por el Consejo Supr... dlel Ejér-
cito y Marina, ha tenid. a bien ac
ceder a lo solicitado, po.r hallarse
comprendido en la diaposici6n y ar
tículo del reglamento q u e invoca,
eiéndole de aplicaci6n los artículos
primero y tercero de dicho Cuerp'
legal, debiendo, en su consecuencIa,
ajustar,ie, para la devoluci6n de las
cantidades ingresadas para mejora
de sus derechos pasivos, a las nor-
mas dictadas por el Ministerio de Ha
cienda en la real orden número 238
de primero de mayo de 1928 (Colec.
ción Legislativa núm. 192).

lDe rea.J ~rden lo digo a V. E. pa...
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho.s años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BauNGUD

Sefior Jefe Superior de las Fuer~
Mi.Litares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del EjlSrcito.
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BBJtIlRGU&Il

Señores. Capitanes gen«aJes de la
primera y segunda regiones y Je
fe Superior de las Fuerzas Mili
toares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

tadas para mejora del mismo; tenien-I DESTINOS
nta que el recurrente fué

410 en cue édico auxiliar del Ejér- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ll~mbrado ~l orden de ~s de enero ha servido' dispon~r: que~os. ~argen
CItO por (~ O núm. ~o), cargo que tos de Sanidad Mlhtar Dlo.mslo Leo
~e 192 3. . da' la consideraci6n de Donaire, de la Comanda:ncla de Sa
tiene. 8!'¡gna , dispone la rean or- nidad de Ctuta y AntonIo Coronado
subof¡cla ,se~ de 1918 (D. O. nú- Zaragoza, del segun~o grupo d7 la
den de 2 de m YRe (. D. g.), de primera ComandancIa de SaDl~ad
~ero 100), e\{nfoimado por el Militar, pasen destinados, respectlva
acuef~o con 00 del E'ército y Ma- mente, al primer grupo de dicha pr~
ConseJo sup~~m bien ]acceder a 10 mera ·Comandancia, en concepto de
rin!!,. ha teDl o~llarse comprendido agregado, y a la Comandantia de
IOltclta~o, ~k~6n que.invoca y.en el Sanid~d Militar-de Ceuta, vomo vo
en ,la d15PO del re lamento dIctado luntano.
artICulo 17~ ci6n fel citado estatu- De real o~d-:n 10 digo a V. E. pa
para .lad~h~ plicaci6n los titulos ra su conOCImIento y demás efectos.

• to, SI n e 'cho Cue legal de· Dios guarde a V. E. muchos años.
l. Y nI ~eta~ paraf: devol~ción Madrid 29 de diciembre de 1930.blendo a]us ,
• Jas cantidades ingresad~s para me-
jora de sus derechos pas~v?S, ~ Idas
.ormas dictadas por el Mlnlsteno e
Hacienda en la real orden númer~
238 de J)rimero de may.o de 19~

(C. L. nUmo ICP)' .
De Tea! orden 10 dlg9 a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efec~os.
Dios guarde a V. E. muchos anOS.
Madrid :zq de diciembre de. 1930•

BUUGUBR

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILIDO

Excmo. Sr.: E:l Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 pr~puesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or·
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel mé
dico D. Aurelio Sollis Jacinto, ~on

destino en el H06pital Militar dtll
Santa Cruz de Tenerife, como me·
jora de antigüedad en la cruz y ~u

pensión de la citada Orden, la de
20 de agosto de 1922 y la de 17 de
diciembre de 1928, respectivamente,
en vez de las que le fueron señala
das con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo SlIpre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de CanarilUl
e Interventor generan del Ejército.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
p,ropuesto ~or la Asamblea de la
R.eaI1 y M.ihtar Orden de San Her
menegilldo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder al teniente co
ronel médico D. Fernando Fernán
dez Buelta, con destino en la pri
mera Comandancia de tropas de Sa~

nidad Militar, pensi6n de cruz de 1\
referida Ord1en, con antigüedad de
'4 de julio del año actuaJI, debiendo
percibirla a partir de primero de
agosto siguiente.

lOe real orden 10 digo a V. E. pa.
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEIlENGUBIl

Señor Presid'ente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señoree Capitán general de la pri
mera regi6n e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha serv.ido disponer que el maestro
h-ecrrador-forjador D. Eugenio Sán
chez Cuadrado, de la Comandancia
de Artillería de Larache, pase a la
situaci6n die lIal servicio del Protec
torado", por haber sido destinado,
s,egdn ceal orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Direcci6n
g-enera'l de Marruecos y CoI1onias) c.e
fecha 10 del corriente mes a las 1.
térvenciones Militares de. iarache.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra llu conocimiento y demás efectos.
Di~ guarde a V. E. muchos años.
Madrill.29 de diciembre de 1930.

BERENGUEIl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e IntelI'ventor gene
ral del Ejército.

Señor Jefe Superior de las FuerJ:lS
Militares de Marruecos.

leñores Presidente dlel C~sejo ~u
premo del Ejmcito y M~nn.a e n
terventler' general dell EJérclt.Q.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el veterinario segundo

_ D Miguel Fernández Riego, con ~es
ti~o en la Comandancia de Artll1e
da de Ceuta en súplica de que a
tos efectos lel vigente estatuto de
Clases pasivas del Est~o. se le co.n
sidere ingresad'o al servIcIo. del mIS·
mo. con anterioridad a pnmero .de
enero de 1919, y, en su. consecuencIa,
le le devuelvan las cantldade~ que pa.
ra mejorar sus derechos pasIvos má
ximos le han sido descontadas, e~ Rev
(q. D. g.), de acuerdo co. Qo ¡nfor·
mado ¡por el Consejo Supremo ?el
Ejército y Marina, ha temdo a bIen
acceder a ,lo solicitado, como com-
prendido en los títul06 I y III del Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
mencionado estatuto y artícu[o se- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ¡propuesto por la Asamblea de la
gundo del mismo y t6Q de su regla- ha servido disponer que el maestro Real v Militar Orden de San Her
mento, di1lponiendo se le devuelvan herrador forjador D. Juan F-ernández mene~illdo, el Rey (<J. D. g.) ha te
al r-ecurrente los descuentos que se Sánchez, dle,l Grupó (le Fuerza1l Re- nido a bien conceder al tenien'te co
le hayan efectuado por el. im¡porte gU1lues de Alhucemas ndm. 5, pase roneJ médico D. Domingo Coma Aju
tatan a que ascienda la cantIdad! abo- a la situaci6n de ((a11 servicio de,l Pro- ria, disponibJe en la cuarta regi6n,
nada de más, ateniéndose para, elLo tectorado", por haber sido destinado pensi6n de cruz de la referida Or
a las normas dictadas por el Mlnls- segdn real orden de la Presidencia den con antigUed'ad de 10 de febrero
ierio d,e Hacienda en la r~al orden del Consejo de Ministros (Direcci6n del año actual, debiendo percibirla
cucular ndmero 238 de pnmero de .general de Marruecos r Colonias), a a partir de primero de marzo li.
mayo de 1928 (D. O. ndm. 99)· las Intervenciones Militares del Rif. guiente. .

De real orden 10 di¡o aV. ¡;:. pa- De rean ord1en 10 digo a V. E. pa· De real orden 10 di¡o a V. E. pa-
ra su conocimiento y dlemú ef.ectos. ra su conocimiento y demú efectos. ra su conclcimiento y demás efectos.
Dios guarde tQ V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. muchos aflos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Ma4rid 20 de diciembre de 1030~, Madrid:lO de diciembre de 1930. Madrid 29 de diciembre de 193

0
.

BBUNGUBa BBUNGUB" BItUNGUZR

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas Señor Presidente dlel Consejo Supre.
Millita~es de Marrueco1l. ;Militare1l de Marruecos. mo del Ejército y Marina.

Sel'ioru Presidente del Consejo Su- Señores Director generaJ de Marrue- Señores Capitán general de la cuar.
premo del Ejército y M~rina e In· cos y Colonias e Interventor gene- ~a re~i6.n e Interventor g,eneral
terventor i"eneral dd E~rcito. ral del Ejército. I d,el Ejército.
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~ RETIROS

~
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido

~ da edad reglamentaria el 19 del mes
t) actual el teniente coronel médico, el.
) situación de reserva, D. Bernabé Cor.

nejo García, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infocmado .por el
Consejo Supremo del EjéTcito y Ma-
rina, se ha servido disponer pase a
situaci6n de retirado, causando baja
en fin del corriente mes en el Cuer
po a que pertenece, debiendo peTci
bir 833,33 pesetas ail mes, 6ueldo h\.
tegro de su empleo, cuya cantidad le
lerá abonada por la Delegaci6n de
Hacienda de Sevilla, a partir de pri
mero de enero próximo, por fijar Sil

residencia en dicha capital, y con
derecho a revistar de oficio.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930. .

ieñor Capitán general de la lepnda
l'egi6n.

leñores Presidente ~el Consejo Su
premo del Ejkcito y Marina , 1:1
terventor general del Ej6rdto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) !le
ha servido disroner que el herrador
de primera de regimIento de Infan·
tería Ceriñola núm. 4:l, D. Jesús Puig
Soler, pase a situaci6n de retirado,
con arreglo a cuant" determina la
real orden circul1ar de 11 de febrero
de 1885 (C. L. núm. 56), el cual ha
cumpllido el día 25 del meS' actual
la edad reglamentaria para obtener
lo, abonándosele, a partir de prime
ro de enero pr6ximo, el haber men
sual que se le señale por el Consejo,
Supremo del Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa-

31 de diciembre de l~]o

ra su conocimiento y demás efecto6.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :l9 de diciembre de 1930.

BUENGtJEJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Manuecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor generad. del Ejé¡cito.

•••......._-
DE'Sl1INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán
de Caballería, oficial aviador, con des
tino en el Servicio de Aviación, don
Ramón de Ciria García, ascendido a
este empleo por real orden circula1' de
6 del mes actual (D. O. n,úm. 277),
continúe de plantilla en el mencionado
Servicio y en situación a) de las se
ñaladas en el vigente reglamento de
Aeronáutica Militar, aprobado por real
decreto de 13 de j u 1i o de 1926
(e t. núm. 291).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BEbNGUEJt

Señor C~itán ¡,eneral de la primera
regiól1'.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

~x<¡mo. ~r.: :e:l Rey (q. D. g.) ha
tenId'O a bIen dIsponer que el capi
tán de Artillería, oficial aviador con
destino en el Servicio de Avia'ci6n
<Jan Antonio Andr~ Ruiz del Arbol:

831

ascendido a este ~mp¡'eo por real
ord~D circular de 6 del mes actuai
(D. O. xiúm. 277), continúe de plan.
tilla en el referido Servicio y en si·
tuaci6n A) de las señaladas en el
vigente reglamento d'e Aeronáutica
Militar, aprobado por real decreto de
13 de julio die 19:16 (C. L. núm. :l51).

De real o~de.n 10' digo a V. E. pa
ra su conOClml~nto y demás efl:ctos.
Dios guarde a V. E. muchos añOlS.
Madrid 30 de diciembre de 1930.

BERENGUE:R

Señor Capitán general de la prime
ra régión.

Señor Interventor general del Ejér
cito•.

1"ITULOS DE PILOTO

Excmo. Sr. : Eil Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el título de
~i1oto d~ pri~era categoría, de g'lobo
h~re, al call1tán de Ingenieros don
Vlc~nte PadIlla.y Femán~ez Urrutia,
de6tmadi()l en el 'Servicio oe AeToeta
ci6n, asignándoI,. en dicho título la
antigüedad de 22 de noviembre 61
timo y con derecho, a partir de la re
vista de comisario del mes actual
a los ben.etici()6 que establece el apar:
tado a) del artículo 13 del vig¡ClIlte
reglame~to de Aeronáutica Militar
aprobado por .rea,l decreto de 13 d~
julio de 19.16. (D. O. núm. J59), po!'
haber cumplido las condiciones y
ete<.tuado las pruebas fijadas en la
rell orden circular de :l7 de mayo de
1920 (D. O. núm. 117).

De re.al orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demáls efecroos.
DI06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERENGUElt

S.eñor Capitán general de la quinta
regi6n.

Señores Intendente general militu" e
Interve,ntor general del Ejército.

JlADRID.-TALUlUII DIlL Dn6lno
G_llÚrco a BUT6aJ..'O DUo BlUca..

,/
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